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LIC. MELCIIOR LOPEZ IIERNÁNDEZ 
Notnrio Público Número Trece 

Notorio del Pntrimonio Inmueble Federal. 
REG.FED. CAUS. LOHM-690103GB5 

·Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, dice: Lic. Melchor López Hernández. -

Estados Unidos Mexicanos.- Notario Público Número Trece". En cumplimiento en lo dispuesto por 

el párrafo tercero del Articulo 680 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Tabasco, 

HAGO SABER: que por Escritura Pública Número 41 ,091 Volumen CDIX otorgada ante ml26 de 

agosto de 2021 y firmada ese dla, se radicó para su tramitación Notarial fa Testamentaria del 

señor ALEJANDRO ORTIZ SOLIS, y como única y universal heredera a la señora ANA LUISA 

HERNÁNDEZ ROSADO, otorgó la Radicación de la Sucesión Testamentaria y aceptó la herencia 

instituida y el cargo de Albacea que le f11e conferido por el Testador, protestó el fiel y legal 
\ 

desempeño del albaceazgo y manifestó que con carácter, en cumplimiento de su cometido, 

procederá a formular el inventario de los bienes relictos.· 

LIC. MELCHOR LÓPEZ HERNÁNDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE. 

5 de mayo Núm. 430 Tola. 99·33·1 2·16-63 V 99-33·12·17·00. C.P. 86000.VIIIahermoso, Tabasco. 
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LIC. MELCHOR LOPEZ HERNÁNDEZ 
Notario Público Número Trece 

Nocurio del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG.FED. CAUS. LOHM-690103GB5 

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: Lic. Melchor López Hernández.- Estados 
Unidos Mexicanos.- Notario Público Número Trece", En cumplimiento en lo dispuesto por el párrafo 
tercero del Articulo 680 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: 
que por Escritura Pública Número 41,519 Volumen CDXVII otorgada ante mí el14 de enero de 2022 
y firmada ese dia, se radicó para su tramitación Notarial la Testamentaria de la señora ALICIA 
SANLÚCAR PEÑA también conocida con el nombre de ALICIA SANLÚCAR DE GOMEZ, los 
herederos FEDERICO MARTÍN GÓMEZ SANLÚCAR Y JUAN JOSÉ GÓMEZ SANLÚCAR, otorgaron 
la radicación de la sucesión Testamentaria y aceptaron la herencia instituida, la señora GLADYS 
JUDITH GÓMEZ SANLÚCAR, aceptó el cargo de Albacea que le fue conferido por la Testadora, 
protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con ese carácter, en cumplimiento 
de su cometido, procederá a formular el i.nventario de los bienes relictos.-

NTE 

EZ HERNÁNDEZ 
ARIO PÚBLICO NÚMERO TRECE. 

6 do mayo Núm. 430 Tolo. 99·33·12·1 0·63 Y 09·33·12·17·00. C.P. 86000.VIIIahermosa, Tabasco. 
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1 

Notarla35 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Febrero del 2022 

Mediante Escritura Pública número 1,543, Volumen 46 de fecha 2 de 
febrero del presente año, pasada ante la fe del Suscrito Notario, se hizo constar la 
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la de cujus AURORA 
HERNANDEZ SANCHEZ, compareciendo los Ciudadanos ADAN AUGUSTO, 
SILVIA AURORA, ROSALINDA y MELCHOR todos de apellidos LOPEZ 
HERNANDEZ, instituidos como Únicos y Universales Herederos y la Ciudadana 
SILVIA AURORA LOPEZ HERNANDEZ como Albacea Testamentario, 
exhibiéndome el Acta de Defunción número 2695 y el Testamento Público Abierto 
contenido en el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 1,451, 
Volumen número 44, de fecha 13 de agosto del año 2021. 

En dicho acto los Ciudadanos ADAN AUGUSTO, SILVIA AURORA, 
ROSALINDA y MELCHOR todos de apellidos LOPEZ HERNANDEZ, aceptaron la 
herencia y la Ciudadana SILVIA AURORA LOPEZ HERNANDEZ aceptó el cargo de 
Albacea protesto su fiel desempeño y que en su 

pn~ce~aera,~ ~-,-~~--el inventario de los bienes de la herencia. 

Por lo que 
Código de Procedimien 
declaraciones por medio d 
en el "Periódico Oficial del ....., .._~""-'"'"' 

de esta Ciudad. 

Av. Qu,ntln Arouz 110 
Col lro de Moyo. Villahermoso. Tob 

el Artículo 680 párrafo tercero, del 
en el Estado, doy a conocer estas 
s que se parán de diez en diez días, 

y en f l periódico "Rumbo Nuevo" 

Tel 993 352 12 00 
993 312 4137 
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Ramon Oropeza Lutzow 

Licenciado Ramón Oropeza Lutzow, Notario Público Número (29), con adscripción 

al Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, con domicilio en Avenida Flores, esquina 
Sauces, número 101, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, C.P: (86030), 
Villahermosa, Tabasco; ante usted, mediante el presente doy a conocer: 

Que mediante acta número (10,362) diez mil trescientos sesenta y dos, volumen 
número (222) doscientos veintidós, de fecha veintisiete del mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno, otorgada en el protocolo de esta notaría pública, se hizo constar el 

inicio del trámite sucesorio testamentario a bienes del extinto Francisco Yáñez Vargas, 
también conocido como Francisco Yáñes Vargas; y en dicho acto ~a ciudadana Ana 
María Carballo Tobar, también conocida como Ana María Carballo Tovar, en su 
carácter de albacea testamentario y heredera universal, así como los ciudadanos José 
Francisco Yáñez Carballo, también conocido con el nombre de José Feo. Yáñez 
Carballo, y Ana María Yáñez Carballo, como herederos universales, reconocieron la 
validez del testamento y aceptaron la herencia, instituida a su favor como herederos 

universales, así como también la ciudadana Ana María Carballo Tobar, también 
conocida como Ana María Carballo Tovar, acepto el cargo de albacea, declarando 
que procederá a formular el inventario de los bienes que integren la masa hereditaria, 
y a cumplir con el conjunto de obligaciones al cargo aceptado. 

Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán de 
diez en diez días, en el periódico oficial y en el otro de mayor circulación en el Estado, 
de conformidad con el articulo (680) del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Centro, Tabas 
veintidós. 

Av. Flores Esq. Sauce #1 01 Fracc. He iberto Kehoe Vicent C.P. 86030 
Tel: (993) 3 52 44 53, 3 52 47 81, 3 52 42 59 y 3 14 60 03; licnarcisooropeza@hotmail.com 

Vi llahermosa, Tabasco. 
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 
conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el 
Estado. 

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general 
que si alguna oersona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación 
que se exhiba. 

QUINTO.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 
Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero 
Civil de esta Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos 
e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que 
deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de 
las Testimoniales ofrecidas. 

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado :il.;_ 
el predio rústico ubicado en la Ranchería el Guayo Segunda Sección perteneciente 
a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 8-23-93.21 
hectáreas que se localizan con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE: 594.62 metros, con Isidro Izquierdo González 
Al SUR: 636.86 metros, con Antonio Dagdug Orueta. 

• Al Este: 129.82 metros, con Gloria Orueta Castellanos. 
• Al Oeste:151.83 metros, con Amador de la Cruz Reyes y callejón de acceso. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en Calle David 
Basada Norte número 303 casi esquina Calle Aldama Colonia Centro de esta Ciudad 
de Comalcalco. Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las oigan 
y reciban los licenciados Saúl de la Cruz Arellano y Linett Que Canul, nombrando 
como su abogado patrono al primero de los mencionados lo anterior en términos de los 
artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 

NOVENO.-Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia( S): Civil. 
Tesis: 1.3°. C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA .... " 

Decimo.-Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo Primero. Por otra parte, se requiere al denunciante para que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad y dentro del término de tres días hábiles 
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, si se encuentra en el grupo de vulnerables, lo anterior para tomar las medidas 
necesarias y estrictas de higiene y seguridad, ante la contingencia de la pandemla SARS
CoV-2 (Covld-19-Coronavlrus). 

Declmo Segundo. Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia 
del virus SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 
de tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y uno 
de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de 
aglomeraciones de la ciudadanía de conformidad con los establecido en el Código de 
Procedimiento Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cual uler otro medio 
idóneo diverso a los anteriores ue estime ertlnente la uz adora, e re ulere a 1 

artes o a sus autorizados con ersonalldad acreditada en auto que deseen que las 
notificaciones se realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escrito Impresos; para tal efecto deberán de 
Indicar la cuenta de correo, el número del teléfono. 

Décimo Tercero. Con el fin de no maltratar los documentos originales que 
exhibe el promovente, previo cotejo los originales con sus coplas, guárdense en el 
Seguro del Juzgado, los documentos originales; Y toda vez que el promovente Francisco 
llménez Ala milla no exhibe coplas simples de Original de Contrato de compraventa de 
los derechos de posesión por medio de escritura privada, Impresión digital de factura 
número A8113, Plano, Constancia de dominio, Certificación de predio a nombre de 
persona alguna, se ordena extraer las que obran en el traslado para que sean agregadas 
al expediente a formar y se le requiere a la actora para que exhiba coplas de las citadas 
actas y estas sean agregadas al traslado que anexa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez Hernández, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Jorge Alberto Juárez Jlménez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 1007/2021 
**JAM 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 00567/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DANIEL VENEROSO 
CAPETILLO, EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE DICTÚ UN 
ACUERDO QUE EN SU CONTENIDO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

" ••. AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artlculos 9, 

108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Por presentado el ciudadano DANIEL VENEROSO CAPETILLO, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

para acreditar la pos3sión que dice tener sobre el predio rustico ubicado en la calle Diego 

Rivera, de la Colo 1ia Nuevo Progreso de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos punto ochenta metros 

cuadrados), que se localiza AL NORTE: En (18.56) metros, con BEDER GURRIA, AL 

SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FELIPE VENEROSO CAPETILLO, AL ESTE: 

(05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL OESTE: (05.00) metros, 

. con la calle DIEGO RIVERA, exhibiendo las siguientes documentales que a continuación 

se detallan: 

A).- Un contrato de compraventa de fecha doce de mayo del dos mil cuatro, 

- celebradd entre los ciudadanos BERTHA LILA HERNÁNDEZ LEÓN y DANIEL 

VENEROSO CAPETILLO. 

8).- Original de un plano a nombre de DANIEL VENEROSO CAPETILLO. 

C).- Copla certificada del acta de matrimonio número 45, expedida por el Oficial 

01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco. 

D).- Original de un certificado de predio, expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 

E).- Constancia de posesión de fecha seis de agosto del dos mil diecinueve. 

F).- Catorce recibos originales de pago. 

G).- Una constancia número 73, del veintinueve de abril del dos mil cuatro. 
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H).· Una constancia de radicación de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

nueve. 

1).· Original de una notificación catastral de fecha veinte de noviembre del dos mil 

nueve. 

J).· Original de dos formatos de manifestación expedido por la Dirección de 

Finanzas Subdirección de Catastro de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. 

2.· Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los articulas 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 

940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 

16, 28 fracción VIII, 71 O, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; fórmese expediente, reglstrese 

en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente a la Fiscal adscríta. 

3.- Notificación. 

Dese vista a la Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal y 

los colindante en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, con la 

solicitud promovida, para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a 

partir del dla siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publlquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 

tres dlas consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más 

concurridoe de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimieoto, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, a paf!ir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recfbase 

el testimoñio de los Ciudadanos GABRIEL MATEO BARTOLO MORALES, ARMANDO 

PORTILLO ESCOBAR Y FELIPE VENEROSO CAPETILLO. 

5.· Se gira oficio. 

Glrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicítud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles 
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siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

rustico ubicado en la calle Diego Rivera, de la Colonia Nuevo Progreso de esta ciudad de 

H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos 

punto ochenta metros cuadrados), que se localiza AL NORTE: En (18.56) metros, con 

BEDER GURRIA, AL SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FELIPE VENEROSO 

CAPETILLO, AL ESTE: (05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL 

OESTE: (05.00) metros, con la calle DIEGO RIVERA, predio motivo de este 

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para olr y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Calle Mayor Miguel Noverola número 94, de la Colonia 

lnfonavit L.oma Bonita de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales 

efectos, incluso revisen el expediente, tomen notas, apuntes, y tomen fotograflás a los 

licenciados . ROGER y WILLIAMS de apellidos CASTELLANOS VIDAL, designando 

como su abogado patrono al primero de los autorizados, personalidad que se acredita 

por estar inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los Articulas 84 y 85 del Código de 

Procedimiento Civil en VIgor en el Estado. 

8.- El uso de datos personales. 

De co1formidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 

·~ Transparéncia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativá 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgaro jurisdiccional. 

Además dé que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
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que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE .. ." 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOS DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

N TE: . ' 
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JAVIER SAGAHON ZALETA 

En el expediente número 820/2019, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, EU1 su 
carácter de acreditado; en fecha trece de enero de dos mil veintidós, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado JAVIER 

~U $AGAHON ZALETA, asf como en los diversos señalados en autos y de las 
~'1.,, ~'."'v P/~~tancia actuaria/es se advierte que este no reside en los mismos, por lo que 
$~~ ~~..P~t.. 's tiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

-=:~~ ·~~.~ ·;~ ,., ) En consecuencia, de conformidad con los artfcu/os 131, fracción 111 y 
,.,~ ~¿'~~:.!.:: r ~~.9 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
~~. ,,,1_?..:., . • Tabasco, notiffquese y emplácese a juicio al demandado JAVIER SAGAHON 
~ lf ·: - ,. ZALET A, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 

O O l en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de once de 
noviembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuarfa al cuarto dfa. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Época: N ovena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBL/CACION, DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JAVIER SAGAHON 
ZALET A, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

1\.simismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

~ 
notificado~, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 

~ - efectos pqr ri'tedio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
~,-#IJzgado_, aún las de carácter personal. 

. ;¡ ~ ·- _ Notifíquese por lista y cúmplase. 
\ ··•,.._··~!il .. .) AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

JVJL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, (11/ÉX/CO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALlCIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de once de noviembre de dos 
mil diecinueve 1 

" ... JUZGADO PRIMERO~ DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DJFL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por prese11tada a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita con la con la 
copia certificada de la escritura pública número 40,042, libro 1812, de fecha 04 
de septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Notario Público número 44 de la 
Ciudad de México; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, y como lo solicitan hágase/e devolución de la 
escritura certificada, previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
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simple que exhibe para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido; con su escrito inicial de demanda y anexos, un contrato de 
compraventa de la escritura pública número 11, 102 en original, una escritura 
número 40, 042 en copias certificadas, una cedula profesional en copia simple, 
un estado de cuenta certificado, y un traslado, en el que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, en su 
carácter de acreditado, quien puede ser emplazado y notificado a juicio en el 
domicilio del lote 44, de la manzana 03, ubicado en la calle Laurel, sin número 
del Fraccionamiento Villas del Bosque, ubicado en la Prolongación de Paseo 
Usumacinta sin número, del urbanfstico Tabasco dos mil de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las 
p restaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), F), G) y H) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economfa procesal se tienen en éste acto 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf corño los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
ex hibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, para que en el plazo de 
cinco dfas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos 
la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que 
señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de ofr y 

~.. ' recibir c itas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 

17 
.lf ' • ._ 'fúrl las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 

t't~.' .,. • ' ' ,1 ~e; tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
·"-~· :- ¡,d~ ffódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
~ ¿· ~~ CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en el 
Qt~O de fa diligencia manifiesten Si acepta O no fa responsabilidad de/ 

1 
-,:::::"' depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 

depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiéraseles para que en el plazo de tres dfas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
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la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle Flor de Loto, número 129 del Fraccionamiento 
Villa Floresta, Villa Parrilla, C.P. 86284, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autoriza para tales efectos, as! como para consultar el expediente, 
recoger toda clase de valores y documentos a HÉCTOR ADRIAN ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA y SERGIO ALBERTO AGUILAR 
FERNÁNDEZ, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado un 
contrato de compraventa de la escritura pública número 11, 102 en original, una 
escritura número 40, 042 en copias certificadas, dejándose en autos copia 
cotejada de las mismas. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cua/quÍQ( momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 

~d/[jil/f~"q~es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
/,.. .~i!.iorwf/ 1 derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

(
/Q: .:p~1icíÓ~,d os involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 

· ~ ¡:;qritlli:f! · ju icial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 

0~~. n'hii:Jilir¡JcU fippión los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
~~ lf:i~~ <-? ' 
~ 0 . • .... ~ ?8 igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 

~lfi11JJ e entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
cm solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a Jos intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as! Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
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D~C/MO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo so del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M~XICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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superficie de 396.25 m2, ubicados y localizados dentro de las medidas 
y linderos siguientes: Al Norte: 
En 15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregario Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en reladón con los numerales 16, 28 fracción 

III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 53 fracción 
IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Titular del Instituto Registral de Tabasco, y al Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, así como a los colindantes Roberto Taracena 
Santos, Olivia T~racena Gómez y Bernardo Jiménez Santos, 
quienes tienen su domicilio en la localidad donde se , encuentra ubicado 
el predio materia del presente procedimiento, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio eri esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le practicarán por medio de las lista que se fijan 
en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir 
original y copias de las escrituras públicas que acr~dite su propiedad 
como colindante de la actora, para que previo cotejo_ le sea devuelta la 
original. 

Cuarto. Se ordena requerir a la promovente :claudia Martínez 
Vinagre, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, proporcione dos tantos más 
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de su escrito de solicitud, con sus respectivQs anexos, con la 
finalidad _de correrle el traslado respectivo a todos los colindantes. 

Quinto. Las pruebas que ofrece la actora ~laudia Martínez 
Vinagre, se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de 
emitirse el correspondiente auto de· recepción de pruebas. 

Sexto. La promovente, para justificar su pretensión ofrece como 
prueba, las siguientes: 

Testimonial, a cargo de los ciudadanos Juan Martínez Vinagre 
y Olivia Taracena Gómez, quienes deberán de comparecer a la sa la de 
audiencias de este juzgado, debidamente identificados con documento 
oficial que contenga firma y fotografía a las d·oce horas del día nueve 
de noviembre del dos mil veintiuno, para que sean interrogados en 
forma verbal y directa por la oferente de la prueba, y de quién queda a 
su cargo la presentación de las mismas, apercibiendó a la oferente que 
de no presentarse al desahogo de esta prueba, o de no presentar a sus 
testigos, será declarada desierta la probanza, lo anterior en términos de 
los artículos 292 y 296 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados. Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, 
Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en . el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este Juzgado Primero Civil, 
levantar la constancia sobre los avisos fijados. 
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Octavo. Gí_rese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubiéado en la carretera Iquinuapa a Gregorio Méndez del 
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
mismo que consta de una superficie de 396.25 m2, ubicados y 
localizados dentro de las medidas y linderos siguientes: Al Norte: En 
15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregorio Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos, objeto del presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, para 
que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al principio 
de economía procesal establecido. en el artículo go . del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se present_e una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las. pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún 
y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Cabe informar. que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Téngase a la actora señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos 
el ubicado en la calle Carlos A. Madraza número 112 del Barrio la 
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Candelaria de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y autorizando 
para tales efectos a los licenciados Jacny Gabriela Taracena Gallegos, 
María Eugenia Martínez Gúemes y Gerardo Emilio Hernández Sierra. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procésales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio 

Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona López Sandoval, 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN .EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL :PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONA.S QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE; ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

S VELAZQUEZ SEGOVIA 
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Al OESTE: en 106.80 metros y 105.00 metros con LURY 
LÓPEZ TARACENA. 

Así mismo, el ocursante hace constar que con el paso de 
los años vendió una fracción de una superficie total de 6,762.051 
metros cuadrados del predio rústico por Jo que en la actualidad la 
superficie total que pretende acreditar la posesión y pleno dominio 
del predio rustico es por 19.087.949 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 89.627 metros, 10.001 metros, con PABLO 
ALMEIDA ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCÍA; 90.065 Y 
21.230 con SILVIA SEGOVIA GARCÍA. 

AL SUR: 16.799 metros, con CRISTINA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍREZ RAMÍREZ, 22.592 
con CRISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, 19.650 con NORMA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 21.453 con LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, 27.304 CON LÁZARO 
CÓRDOVA, 20.00 y 20.001. 

Al ESTE: 20.00 Y 20.001 con JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ 
LÓPEZ, 28.978 y 19.054 con MARÍA JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 
12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 27.149 con IGLESIA 
ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con BIBLIOTECA PUBLICA 
NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES HEROLES, 10.062 y 
16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 46.989 con CALLE 
DEL INSTITUTO. 

Al OESTE: 65.061 Y 105.093 con NURY LÓPEZ 
TARACENA. 

Segundo. De conformida.d con los artículos 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 
1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos civiles, 
en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones del promovente 
de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 
al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes 
CRISTINA RAMÍREZ RAMÍREZ, PABLO ALMEIDA ACOSTA, SILVIA 
SEG9VIA GARCÍA1 WILBER , GARCÍA, !=NCARN~CIÓN RAM!REZ 
RAMIREZ, CRISTOBAL RAMIREZ RAMIREZ, NORMA RAMIREZ 
RAMÍREZ, LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, LÁZARO CÓRDOVA, JOSÉ DE LA 
LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA JESÚS GARCÍA IZQÚIERDO, AMPARO 
CRUZ PÉREZ, IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, CALLE INSTITUTO Y 
LURY LÓPEZ TARACENA; mismo que el suscrito se compromete a 
trasladar a la actuaria judicial adscrita para su debida 
diligenciación de notificación; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad, 
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para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 
que se fijan en_ los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. -

Cuarto. Se le requiere al promovente para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efecto la notificación de este proveído, 
señale domicilio particular de los colindantes, con referencia del 
lugar, advertido que de no hacerlo dentro del referido término, se 
reportara el perjuicio que sobrevenga. 

Quinto. ; Las pruebas que ofrece el promovente 
NATIVIDAD ALCUDIA SANCHEZ, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pru~bas. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de _Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fijados. 

Séptimo. -Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de f:'rocedimientos Civiles en vigor, informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en ubicado en el Poblado 
Iquinuapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
19.087.949 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE: 89.627 metros, con PABLO ALMEIDA 
ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCIA; 90.065 Y 21.230 con 
SILVIA SEGOVIA GARCÍA, AL SUR: 16.799 metros, con CRISTINA 
RAMÍREZ RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍREZ 
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RAMÍREZ, 22.592 con <;:RISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍREL;, 19.650 con 
NORMA RAMÍREZ RAMIREZ, 21.453 con LUIS RAMIREZ LÓPEZ, 
27.304 CON LÁZARO CÓRDOVA, Al ESTE: 20.00 Y 20.001 con 
JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, 28.978 y 19.054 con MARÍA 
JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 
27.149 con IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, 10.062 y 16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 
46.989 con CALLEJÓN DEL INSTITUTO, Al OESTE: 65.061 Y 
105.093 con NURY LÓPEZ TARACENA, objeto deÜ presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado. a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Téngase al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones, 
la casa sin número de la calle Carlos A. Madrazo número 112 del 
Barrio la Candelaria de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando 
para que revisen el expediente a los licenciados .JACNY GABR,.IELA 
TARACENA GALLEGOS, MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ GUEMEZ, Y 
GERARDO EMILIO HERNÁNDEZ SIERRA, de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transpa-rencia y acceso a 
la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de la resoluciones públicas o a las p'ruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y ele cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que ·puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por .el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas qoe autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procésales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, vídeo·cámara o cámara 
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fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabaci~n, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. · 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Helen 
Kerry Palacio González, Secretaria de Acuerdos que certifica y da 
Fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO 
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
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última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los articulas 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y 
a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de ARQUIMIOES LEÓN FERRER, ELIZABETH GÓMEZ CANCINO y MARIA SALOME 
RUIZ GALLEGOS. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador de la Propiedad y del Comercio, quien 
tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, de 
la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corres~onda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES OlAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga 
del presente proveido senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, glrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municlpai 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
predio urbano ubicado en la calle sin nombre, de la colonia Belén de esta ciudad de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 126.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE, 11.80 metros con calle Libertad; al SUR: 10.60 metros con 
ODILON GALEANA HERNANDEZ, al ESTE: 11.60 metros con ARQUIMIDES LEON FERRER, 
y al OESTE: 10.60 metros con CARLOS DIAZ SASTRE; se encuentran catastrados y si 
pertenecen o no al fundo legal del municipio o de la nación, los predios mencionados en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notiflquese al Colindante OOILON GALEANA HERNÁNOEZ, ARQUIMIOES 
LEÓN FERRER y CARLOS OIAZ SASTRE, quienes tienen su domicilio ubicado en la calle 
Principal de la colonia Belén de Macuspana, Tabasco; mismo lugar que senala para que sean 
notificados; en consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que 
se traslade y constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación 
de la presente causa. 

Asimismo se le concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dla 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten 
lo que sus derechos corresponda, y senalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a los promoventes senalando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Francisco Bate número 102, colonia centro de Macuspana, 
Tabasco, y nombra para tales efectos como ABOGADO PATRONO a los Licenciados RAMON 
FLORES MARAN, CARLOS ZURITA LÓPEZ y LUIS ALFONSO CALDERON RODRIGUEZ; en 
consecuencia se acuerda favorable la designación que hace de conformidad con lo previsto en 
el articulo 85, 86, 136, 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
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Atento a lo anterior, se requiere a la promovente JOSEFINA VALLADARES OLAN, para 
que dentro del término de TRES OlAS HÁBIL:ES, contados a partir del dia siguiente, nombre 
quien será su representante común.-

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a la 
publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el articulo 1 O 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin 
embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la 
dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de 
esta causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tres dlas contados a partir del dla siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga 
saber si esté de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; 
mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este 
asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
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U.non méa publicidad dentro de la onUdacl v mayor ~n por et OOmerc de aya vontaa, 
por loa que a. pubflcecfón cumpUria con au cometido, et cual es la de la publiclld..:t del prec:t.o 
que: •• pretende adjuchcat por información de dominio, ya que at ex.i6tir slgUn Qf'oplotario con 
titulo'-' ouficiente, <!$te - de oompe,_ e hacer vele< sus derecnos CO<tfO<me ala ley 
le oorr...,onda. pero sin embargo, y al no haoarae lali publicacionea correaponcflentM M 
eeterle violando la garantla de audlencle del q"" tonga mejor derecho sobre el predoo motivo 
de la presente causa. lo .menor •tand'-ndo que el ertk:ulo 14 y 16 ConatituootWI, cona.gra 
un conjunto de moda:Cidades a qlHI tiene que aujetarse un acto de cualquiera ...,tortdad para 
que produzca válidamente e fec::co eobre la VIda, libertad~ las propied.eldee. ~enea o 
-hos de los gobernados, modalldedee que oonslleuyen las garantles de -urldad 
jurSdca en1te las que se ~tra la de at,Kheneia. q t.Je implica le¡¡ principal detenaa de que 
Clls¡>onen loe panlrulares frente a le •~ que, mediante el pode< IJUI>'Ioo, ~nda 
ptkt-wlo de sus derechos o inQifMea, pera lo cu.al podría decirse que pnm..,..mente debe la 
.,klltidad notific:8r at partic::ular 8fedado de ...... prelQil.siones, ()C)I'l8kktrando GnloncH que tal 
-., .. ell,_ en purlded da le gOI'entia de ....Sienda. porque el panleular pare del
o no. según a su inten)s. conveng~ dG.ba lenEw conocimiento del ac:to qu• M impone.; por lo 
que en este O<den de Idees y el roo hec..,.. las publlceclooes en loa per1ódlwo de me)'Ot 
CÍit'Cl.l&aclón en la entidad y c:.tQdoa con •~rldad, se estaria en una ~ a aa gatanlia 
de audiencia de mejor dorecho sobre el de la preaente ceuae.---

camblr6n. M Otdena en loa tabWoe d4l 

~· ~~rt;~ ~ ~~~~: ~ ! 
ya ~H~ ~ ~;~~ 

luga<es p(Jólloos y on de la 
ubie6c:i6n del p-edJo por condi.K:t.O del Actuario Judicial ad.aerlto • "'- JUZGadO. y 
levan tar eona.tancla pormenot1zada de d leh.a fijación. para hacer1• .. ~r al público en 
general que ei lllguna paniOf'le uene tnterés en este juicio. deberil comparecer ante este 
ju;zgado Primaro Civa de NacaJuca. Tabasco, y hacetlos valer en "" l«mlno de QUINCE 
olAs c::ont.ctos a pwtr data última pubkaciórl q ue 5e exhiba .. ·----------

QUINTO. Con la solicitud lnic:laf y sus ene.xoo. hágaM>ie ·- al 
Registrador Públleo d•l ln•tttuto Regiatral d e la Propiedad y cMI C ometek>, con sede 
• n JaJpa de M6nciez. Ta.bMco, oon domicllio ampllamenle conocido. la radicación de la 
pn!IIS8tlte dligencia • fin de que dWitrO del término de: tres d laa h6bl ... oontadOe. a partir del 
dla s9Jiante al en que le oune eleciOo la notJilcacl6n del pteOef'Q pro..,..ldo, exprese lo qua 
a s:u d er-echo correeponda al loe tuviel'e. Asimismo, r equléreeo5o pare ~ Ckln&ro del término 
de TRES olAs HÁBILE S contadoe al d!a siguiente de la noutlcaciOn que se le haga del 
presente proveido. Mf\ala domleílio dentro del perlmetro ct. •ata clucled., pata ol.r y reci~ 
c:rtas y no!ific::at::ac;w'IM, advertJdo que en caso de no haeer'lo. &M aubHCUentes nObf.cacíones 
a6n las eSe c:ar6cter peraonel le aurtirén !JIJS efectos por la ns&a fl¡8da en los tebleros de avi:so 
de este juzgado; lo anterkw oon fundamento en el articulo 135 del Cócbgo de Procedimientos 
Civiles envlgor.----------------------=-----

Toda vez: que el domlc:llo del Reg .. tradM PObllco del l_....,to Registra! 
de la Propfedltd y d., C omercio. con sede en Jatpa de M•.nctaz. Tabasco, ee enc:oentra 
fuewa de esta tunachcc:lón, con fundamento en los ar11culoa 143 '1 144 det Código de 
Procedimienloe Qvil .. en VIgor, gJcese ate...eo e xhotio al J U:t2¡ C lyll d e Prime-ra Instanc ie 
en Tumq dtl muals l* dt JtiDf dt Mtndtz. T•bf•s o , pera que ordene a quletl 
corre&J)OO(te te nocJftque ~ pra&en1e proveido; ••Imls:mo. •• faculta a Juez exhortado~ para 
acordar promoclonea que le presenten, tendlences • la dlllgenciecl6n del eochorto en cuesllón 
y ~r 1• mecticlas de e premio QOI'T8&POOdiente5. Hacho que sea lo anterior" lo devuelva a 
la bteveded poolbte.-----------

Por eoooomla procesal. de conformidad con el .tlculo 9" del Código 
Prooee• Clvt en Vlgot. qu.da a eargo de la promoventa, hecer !llegat .e exbot1o y &c:Uc:.tos e 
sus deetlnot. - lo que, se le concede el término de TRES DIAS HÁBILES, oontadoo e 
parti' def d la aiguiente al en que le sea no~d'icado • p,....m. pt'()Wído. para que acuda a la 
-erla de Eate Juzgado a tramitar la fecha para la elabOración de dichos oficio8..---

Aaimiam o , se Je concede el ttkmlno da TRES OlAS HÁBJLES eontac:Jol: a 
partir del dla atgui- al en que reciba dlchoa ofloloa, pera que h- devolueión de loo 
8Q.ISM. debld•mente firmados y s e'hrlM de redbldoa. aporclbida qt.Je de no hacet1o, en 
t«mlnoa del ettlc>.Ao 1211 fracdón 1 dej Cód.igo de Procodim"""- Civiles \rigwrte, M hatt 
acreedor a une m<lha consistente en $1.7112.40 (UN MIL SETEC IENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 401100 M O NEDA NACIONAL}, en .. tmh>oo del artiCUlO 129, fracción 1, del Código 
da Procecllmlentoe Clvles vigente para el Eotado, equlv- a veinte (20) diN de Unidad .. 
de M edida y Actuelización (UMA}, de c:otofo..,oldad oon el Decteto publicado en el Olerlo 
Oflc:lel de te FedoraeióR, el ocho da enero del dele m il veintiuno, en el que .. -.., 
refO<medu y ed-..adas diversas dlspoak"onM del epWldice lncóso a) de la base 11 del 
artloulo >41 del diverso dlspodlvo 123, de la ConolltucJOn Polltlca de loe e.t.doa Unidoo 
Mexlcanoa (en m.acerie d e desindexac:ión def aalerto mlt*na). y vigente a partJr- del uno ca 
feb<oro do doa mi vemtiunO: monto que •• obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad 
ele Medida y Actualización, que eQuivele al • ...,to mlnimo. en términos del articulo MQIIJII"ÓÓ 
traneJtor·lo. por loe dlas Jmpuestos. M decir, 89.a2 a 20. 1,712.40; medida qua" dypltsvt 
H [f ti c g g de minslcfencJa, 
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SEXTO. PO< ova -'"· y oon fundamento en los ank:ulos 241 y 264 del 
Código de Prooedimktntos Civiles en vigor, gfrese atento oflcio a la Subdireeei6n de 
Catitstro Municipal de 6sta Cfudad de Nacajuca, Ta~sco. para los efectos de que dentro 
del t6nnlno de tres dlas hl.bfl~ oont&dos a parUr del d1a siguiente al en que reciba el oflck) 
de esta lo, 1nforme a este juzgado, s.f el precJio urbano 'micado en fa Calle Cerrada de 
Tuxtepec sin nC.mero. del Ce-ntro de la dudad de Nacatuca Taba:soo. constante de una 
superficie de 1~708.14 (un mil setecientos ocho metros, catCH'Ce cenUmatros cuadrados; 
incluyendo una setVtdumbre de paso de 324..00 (ttescie-n.tos veintieUIItro metros 
cuadradOs, oon las meárd¡r;s y cofindanc:i:Bs siguientes: al NORTE: en dos medid~ 12.50 
(doee metros eJneuenu centimetros). con C1l .. C.ft'lllda de Tuxteoec y 23.00 (veintitrés 
metros~ con Lourd• Zapata Sánchaz; al SU-R: 32..00 metroa con ,J'uan EppciKo 
Jlménez Ramón y Clemente Jtrnénez R-amón: eJ ESTE: 95.70 (noventa y cJneo metn::Js y 
Mtenta ~tirnetros) oon Armando Zapata Sánchtz, y al OESTE: en dos medidas; 64.60 
(sesenta y cuatro metroa. sesenta c:onlfmatros). y 23~00 (veintitrés met..ro:a). con 
L.ourdes Zapata Slnchez. se encuen1ra ca~ a nombtv: ce persona alguna. 

Asimismo pa-B Que dentro del mismo &Wmino, sei\ale domicilio dentro del 
perimetro de esta dudad para oír y recibir citas y notificsciones,. ar;ietdbkfo que de no 
l~lu - h:l: b:l•*o!ni ~ ._..,,\fkJu 11:'1 ~lO p..-~ ~o Yaller con pos.aerlet1d:ad. de 
cooformldsd con lo estableddo en tos rwmerales 90 y 118. del Código Prooesal CMt def 
Estado; y tas stJbsecuent8$ not;ifica:ciones am las da catécter pGrsonal léS aurtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. to anteñor con ft.Mdamento en 
.,. articoAo 136 del Código de Proced01 en la malarta..-~-------------

st_PnMO. Asimismo. y de conformidad con los artlculos 241 y 264 del 
Código de ~oc:ediimientos CM- en vigor. g.írese atento of"cio al H~ AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAl.. De ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA_, TABASCO. con domoclio 
ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copla de la sofk::i:tud inicial y sus anexos. 
pera k)s efecl06 de que dentro dGt t6rmtno de tres dias hihDes oont8dos a p.ardr del dia 
siguiente el en qve reQbél el: ofido de estilo, Wcwm& a este juzaac:lo, el el ~ro urbano 
ubicado en la Ca:l1e Cerrada de Twrtcoec s)n núm!!!O. del Centro de la dudad de 
Naeluq .. Tabasco constante de una supeñQe de 1,708.1-4 (un mn s.ctecJentos ocho 
metros, catorce centlmetros cuad'rados:; Incluyendo una .servickJmbre de Pa50 eJe 324.00 
(tntscl-.ntos v•Inticuatro metros cuadrados. oon las mec:ldas y co1indanc:ias aigulenles; al 
NORTE: en dos medida$: 12..$0 (doc. t:netros eincuenta centimetros), c:on Cane Ctafdt 
de TlflttQK y 23.00 Cv•intittis metro&}, OOfl LolJ!"dg ZapatJ S.jnchq; al SUR:: 32.00 
meb'Oa con .Jua-n Francisco Jlménez Ramón y C&sntftte Jfm6naz. Ramón; aJ ESTE: 
95_70 (noventa y cinoo metros y Mt.nt. centímetros) con Armando 2apeta s;nshs. y 
aJ OESTE: en dos mac::lid.as: 64..60 (sesenta y euatto metros .• sesenta centlmetroa). y 
21.00 {veintitrés nwtros).. oon 1 o••nft• Zapab: SJiir'te:h~. •i r-..t.,n..ee. o no •1 fundo a.o•• 
del muftlclplo o de la nación. Asimismo p;~ra que ctenvo cSel mtsmo t6tmlino. señale 
dom~ dentro del perimet:ro de esta etudld para oír y redbir citas y noti~ones. 
epen::ibfdo que de no hacerlo se te tendrá por pent:ido ~ derecho para hacetto vater con 
poste~~. ·· !>!>ol!_{11mldad con lo eotablecldo en los num- 90 y 118. del Código 
Procesaféhit. . ' .-·~~~Y las subsecuentes notificaciones aún las de caréc::ter DetSooal ies 
su""""'"-<;,,&~·- Ja •- ll¡ada en los tableros de aviso del ju:Zgaclo, lo ante- con 
fu;.;w~~-~ .. ~~··.., ~ ;ta6 del C6digo de Prooeder en 18 materta.----------
~~~~«:leomo lo soldla la actO<a REMEDIO ZAPATA SÁNCHEZ. 
.gu~~1-r0l:',t~ii'Qis ordenados eo eJ pe a 1 ene proveido a 1o& oofindantes JUAN 
p~~-j~~~·~ÓN, C\.EMEHTE JN~EZ RAMÓN, ARMANDO ZAPATA 

sA7';r. <l§.u~ ZAPATA SÁNCHEZ, lO$ do$ P<1men:>S de los menaonado& con 
dom' ~!lllil¡¡,n¡¡,me<éonocldo en la CALLE LA CUAHUTEIIIOC SIN NÚMERO DEL 
CE!IfTRO Dif'ESTA CIUDAD, PARA MAYO REFERENCtA FRENTE A LA ESCUELA 
PRIIÍIARIA URBANA "JO~ GUADALUPE CONCHA", y los dos últimos oon domicilo en la 
CALLE CERRADA DE TUXTEPEC DEl. CENTRO De ESTA CIUDAD, para que denlro 
ténnino de TRES olAs HÁ.BILES, contados a par11< del dia slg<llente al en que les sea 
legalmente ootifteado del Pte$ente proveido. manif'.es:ten fo que 6US derec:::hoe c:orresponda y 
en relación a las presentes de tnfcwmadón de Domino que pn:wnLteve ta 
cludadana REMEDIO respecto al predio ut'bano ubicado loil 

conSI8nte 
centimetros. una servidumbre de paeo de 3U.OO (trescientos 
vetntlcuatro metros cuad:rados~ con las mectides y collndaneaas siguientes.; ~• NORTE: en 
dos medid-as; 12.$0 (doce metros cincuenta centimetros). c:on .Caffe Cem<fa de 
Dlxt·epec y %1,00 (vaintitn!s metros), con L.ourdes Zapata Sánchez; a t SUR: 32.00 
metros con ..Ju:aa fAns-JKo .Jiménez Ramón y C&emen-te Jlm6!'fS% Ramón: al ESTE: 
94.70 {ncw•nta y cii"M:: metros y se,tenW centrmetros) con Annando Zapata Sinehez., y 
&J OESTE: en dos mecf.tdas: 64...80 {ScM....-ta y cuatro metros~ s .esenta cenUmetros). y 
23~00 (veintitrés metro.). oon Lou.td:ea Zapata Sinche:z. y .set'\aten <10mie::i1ios dentro deJ 
perfmetro 6e esca dudad de NaCIIiuca. Taba.sco. para otr y rec::ib;r citas y noüflcaclones .. 
spen:ibidoe. que de no hacet1o se les tendrá por perdido el detecho para hacerlo valer con 
postecioridad, de conformidild con k> estableado en et numeral 90 y 11 S. ~ Código 
Prooe:$ill CMJ del Estado: asimismo oo ceso de no campa~ eoor las subsecuentes 
notifk::acio.nes aún las de carácter petSOI'\al kts surtirán sus efectos por la lsta fijada en los 
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tableroe de .vtiG c:t.1 t;";a~·;·;lo~.,;:-~""~_..;;;;,..,_~;;m;•~*'~en~el~.tJo.J~;;~o;;1;30~<lel~~c~·~.._;~da Procedw en la metena. 
Se _,Jna • 18 -..~. ,...,_1 _, 118, c.trlque 18 -.goo da"' copoa de 

,,_ da 18 - · debidam-• M41-• y coto¡- y deoaiba que oopl.oo -..ga_ 
&rve de apo\'Q &a 1-1Qull8nte téSi& ~! oontlnu~ón ee ~ -

t::po(;e ~ F- S.m- Judict81 tHI ,. FedfH'OIOI(Jn T••IS 
1•JJ Ja/2020. ROQioltD 2022118 EMPL.A.ZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSI! VÁUOO 
SÓI.O CUANOO A l. Rt!AUZAR I.A CERnFICACIÓN RB.AnVA, EL NOnFICAOOR 
OESCRJ8. CUALES SON L.A.S COPIAS 01! 1.0$ DOCUMENTOS OUt! SI! ADJUNTARON 
A LA 0/!MANOA CON LAS OUE CORRE JRASI.AOO. - -----------

NOVENO. ....,.,.. _, y 00<18 """ - el predoo da 18 sw-t .. lltia, 
colinda C<M'I CALLE c:euv.DA DE T\JXTI!PRC . ~ ol 001-ta H. 
AYUNTAMEHTO COHST1TUC10HAL OE ESTE MUNICPtO DE HACA.IUCA, TABASCO, 
con dOtntCIIo am z ,...,.. coeliOOido en ..w CIIUded. ~ urw ~ 0111 ~ 
~Y SU8 .,..exoe, ...r corno ctet p!I"'Mei'U PI O• ll~a Y del pAlmo .... e* S que M~ 
,.,.. que dentro dell '*"'.,..,de IBEJ olA• HA,ItLEJ con.SO.. ~ ........... equél 
.., que le auna eleaoe .. not:iflc:::¡w;;¡o de e.ne ~·do. manlfl ... lo que a la.,.,...., ele M4 
lf- 111 ~. t'ti_IIPedO a la trama.olón del preeente I)IIOC»ddtilienCO PIOfiiOVIdo por 
REMmtO ZAPATA SÁHCH~ respecto .. pr-edio~ ubicedo en 1• Ctttf Ctrttdt dt 
Tuxttptg e !n nQmero. dtl Ceotm dt le sJHded dt NeseJyea Tabn,so 0Qirlla1ante de ....._ 
siJI)IIfflc•• de 1.708 .14 (un mil eet.cJentoe ocho m.ttoa, catorc:.e c•ntJM4ttroe cuadradoa; 
IncluyendO u,. o.vldumbre de PillO da U4.00 (UM~ volnuc ... tro mouoe 
cuadrado.. con taa mec:lidas y co&lndanci&a e;guletltee al NORTE: en dOIII ;n~: 12.&0 
(doce metra. c:lACu~ta centlmetroe:,, oon Callt Ctrrtda de Iuptpts y 2·3 .00 (vefntitr'M 
rnet:ro.), con Loyrdn z'Mtl Mnebf¡:; .. SUR: 32.00 mettoe con .Juen f'Anea.eo 
.Jimtos R•méa y Clamt;nf9 Jimtng RM!ép; aJ ESTE: N~70 (noventa '1 cfnco metroe '1 
-..t.enta eendn~tro.) con Armtru:fo Ztgte Mnshg. y al ~TE.: en C:SO. medid M '"'""O 
(......,g y C\&lltto met.to&. sesenta ~). y 2:3 .. 00 (Yeint.itrft; metroe). c::on 
Lqudc 7eute Mncbtz ,~. c:tlc:lhll Cl ..... idei.aa ~que de OOi ..... liidlld oon to 
- .. f; 10 el-123. F,_ 11~ del Códogo da~ CM• doo T-. 
- domdo- del _.,_oda-,._ y--na 1*8toe .,_da 
ofr y NC:Áblr c:AM, y t'WlCA 1 

• .. ~ c:t.1 p¡ 1 1 1 •WI ptOC:edimief'lkt,. •pe~ ctido que de no 

hacet1o, - ·-_,_, ...... "'" da ""- -~-. "' ·- -ef..-- 111181 ~]oGM en loo,__ 011 ..-. da Mte juzgado. 
Oi!CIMO. Respecto a 18 TMtimOnlal que of,_ la promownte REMEOfO 

ZAPATA SANCHEZ, M,.__,._..- 8Cl0fdacl8o on au momeniO pt'OCM.OI oportuno.· 
OI!CIMO PRIMERO. La pr.,_.nta sella&a como domoc.lio pera olr y ...:ibir 

~~lR~.:~u:'A eiL=I~~~~Oe:.Aia E~~~~~~~E~~~~~ 
CIUDAD De NACA..IUCA.. TABASCO, ....,._ a los -- LEOBAROO 
SALAZAR SALAZAR y PRISCII..A BRACAMOHTES RAMiREz. y • toe f •laO an 18 
looncla1ura an - KARJHA VAHESSA Ál.VAREZ JIMÉHEZ., HUOO ALBERTO 
VAI.ENZIJELA MOHTE.IO, y CRYSntEL KATHEJUNNE PBiA OARCIA, doo- y 
autcw• 'O • que M • -.ne pot hec:ltw de OOi~"' • ..,., con 1o1 numetT'n 1M y 138 da 

Código doo-..__ CM1es an V-.~~~~~~~~~:;::;~~¡;:¡~~~ OlCIMO SE.Gt.ar«DD .. Aaitn.amo .. d Cg .,. cxwno-.,. J .,......,. ~o a toa 
1- ,_,oo U!OIINtOO SAL.AZAR SALAZAR y PRISCII.A BRACAMONTES RAMiREz, 
peraona¡idadl que M ... reeouoc::e a dlchotl pror....,..t&tas.. en ramn que te. milmf'a ~ 
lnllel1ta eue c6ch •• pro(MIQnllles ~ toe ec:r.dU cxwno IIICenca.dOe en derecho. .., la. 
llb-da regll&roo que_. tal nn .. llevo en Mte Juzgodo .. ------------

D~IMO TII!.RCERO. Requ .. ,.H 8 18 promovente REMED40 ZAPATA 
sANCHEZ, .,.,.. que dentro deiiAitm;no d• cinco dl11 l!áblln oonl8d"" a pe!U' del dio 
&ig1,Jienle ., en qve sooa elec:to tJt notiUcactOn dtil presente p~do. dealgn• un 
1ep1: 1 e ltNrte comOn. en ceso de no hecerto MUI Jlagedo a dedl¡gtw,. al llcMdado 
LEOBAROO SALAZAR SALAZAR. -""'"'"*' _.. o1 articulo 74 - Códogo de 
-lent"" ~ en vlgor.r¡)."¡;;:-¡;:-;;;;;;;-;;:;;;;;;;;;:-;;;-;;;;;;;;;;;;;;;-;;;;;;-; 

O~CIMO CUARTO. Da 18 m..,• ....,...., 18 p¡Oi_ ... - - loo 
en 1 doe .. .,.._ ~ por el modO de WhataA.pp • toe nUrnert. teufóe "-33-
11~ y ..... 121-81·11 )100 .. ~ -rr.l
""''rye'''DAMAedptOhgbDfll,cgm y .,.&o M Mtado ~ Oe k» c:oro~ del vlru• 
SARS.COV2 (COVID 18). - se han- 1' ••do en todo .. pele. el- ...... .. 
- El-. en ~ 011 - • .--•• ~'" y a l pObllco an -"" ('iljgenl .. . 
- "''"' ....,.,.1 en loe )uicloa, no~• legoleo) que __, -• toe dW..-o Ju_.,.,. da Mllllnotiluci6n a ,..,.1_ "*"-d'-ooe. •-ello, - pera...,_.-, lo 
inlegndod lftiCII (la Hlud y le Wle) • oonvenlef'<(o diMI\ar nu- •lrolagieo con 18 
pnomiioa de --.. las ~val romiUOI tonto del peroonal que lebc>rwl en loo juzgados, 
como de 18~ dem6t pertea - 8<lUdan 81 m lomo, ente olio oo ~Hbloo ptMTaglar el 
t,.blwo • di$1/HtCM pera ewtar el mlnlmo de r'toMgo de contacto y eont.,gio entN IM ~ 
que L ,~eg~.,, 1• d,_...11•1s que se r-1<111n en toe dlf.,.,_ Orgonoa .h.or1odoeclon81•--

Por to antienor, y con fundernento .., el Atuet'do Gen.,-al C~lunto 0112020 emilldo - el - da Co-da le Juclocaluta d., Pode< J-. relaliYo ol --da 
lrabalo y"-de-en toe 6rg_JU_-o1-ele SOiud 

PUblioo, --de la----• 011'•--le.,._-- SAAS-



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 35 

CoV2 (COVJO 19), éSté Tñbun~ tiene l8 uec: s':lad de adoptar medid¡t.S .;we permltan dar 
continuidad al setVIclo eséB:::ial de impertición de JustiCia~ a través del uso de tas tecnologfas 
de la informsci6n y. oon ello hacer ~'rente a la presente c:ontWigencfa, como a otras q_ue efl el 
futuro pudieran suscitarse. es por elo que de eotrtOirnidad al erUculo 131 en sus fracck:lnes 
IV. VI y VIl ele! Código de ProcedlmfeniOs a-s en vigor en el Estado. l.as n«KKcac:1onés se 
deberA:n de hacer por correo, medio electrOnk:o o cualquier otro medio id6fleo dlverso a 
lo<! antalores, que --.e pertinente el juzgador .. ---_;_ __________ _ 

En con:secuencia, d et pámdo que antecede, se requilete al acb.Jario judicial al 
te:ilfl:z;¡w- la notificación vea electrónica. una vez que &a haya enviado, deberá de ftlprimfr la 
pantalla de envfo y recepci6n del mensaje. A la par, debenl de levantar el acta 
pormen01izada en et haga oonstw. la hora y fecha del éttVI6 de La notitc::aci6n, para que 
estas sean agregadas a los autos del expedien:e y se tengiil por practicada la misma. Las 
resoiLJCiones que se notifiQUen vfa ele<:trónk:a deben de tramltars.e cc:wnpleta:s y legible& y 
surti'én sus efectos conforme lo maree la ley.-

De V.,al forma, se hac::e OM oonoclm~ de las parte:t¡ que las notirJCSCione5 
qLte se realiCen por medio electrónico, serán únic::a:mente a través del eotreO elec:tróc'lico 
institucional o n.i::mero de t.etéfono de la actuaria judicial licenciada NATM:OAD DEL 
CARMEN MORALES JUAREZ, cuenta con nllmef'O de eel ua.r 99-31 ·1o-4140 y s u 
correo institucional es nativkioad..mor&IMJ@I:sj .Ubasco.gob.m.x. 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma. se tiene a la pcom""""'e REMEDIO 
ZAPATA SÁHCHEZ. manifestando !><lío prot- de óeclr -d. que es m.,_ de -· 
que no pett.8ll'1e08 a ningún pueblo origk'laio ni a ninguna ev.1a lndJgena. tampoco M 
migran.te. ni em~ habla perfectamet'lte el icfioma mayoritario {español). no padec:::e de 
alguna incapaddad que le cr-rr~ comunk::::arse o ejercer por sf ml:l;tnO $U$ derechos 
sustantNos o p1"00e$111Jes. marwfestaeión que se le tiene por l'lechas pat'8: todos los efectos 
l~curespondoentes •. --------------------

OÉCIUO SEXTO. Se requiere a bs colindantes .JUAN FRANC1SCO 
J IMÉNEZ RAMÓN. Ct..EMENTE JIMÉNez RAMON. ARMANDO ZAPATA SÁHCHEZ, y 
LOURDES ZAPATA SÁNCHEZ, para que dentro del !énnino de TRES OlAS HÁ!lll.ES 
contados a partir del dia siguiente el en que fe surta efectos la notl'l'icaeión dét presente 
provekto. manifies·ten a este T ritJunat,. bajo protest. de deelr v erdad. si alguna c!e l.as 
personas fr'rYoc:Jtucradas en esta cau&a ea indlgena, m1grante. habla algún kiioma no 

m9'YO'itario~ o ~~~~algi~U~f13~1nc:e~~p~acld8d~;~ que les cfificufte desarroillar por $i m~ .su:s a fWl de que es1a avtor1dad judicial torne las médiela!i 

~~---------~-----------
0. conformidad con el numeral 109. del Código de 

pre..,lo cotelo se ordena et resguardo en la caja de 
~=~.: los &lguiéntes documentOS-: { 01) origine! def oontrato de 
1! de facha treinta de abtl de dos mil trece. (01) original de 

oftdos romeros CC/16912021. y CC/21312021. de fecha 
o~~:~~~de junio del dos mi veinliuno. expecldo por eiiNG. J OSE O.E 
i Coordinedor de catastro Murbeipal del H. Ayunqvniento 
Mo.riclpio de Naca¡uca. Tabasco. (01) copia elecCóooica de volame nQmero 

fecha uno de jtJnio del dos mil veintiuno, de oel"ti(c:a:do de no Pf'QPiedad, 
ex¡>eCIJCio - la liCenciada DOLORES MENOOZA DE LA CRUZ. R<ogiSb adofa Pública de la 
Propiedad y del Comercio. cor> residencia en la c::iu<ll>d de Jalpa de Méndez. Tabasco. (01) 
original del olido túnero SGIEPP/:14012021, de fecha seis de julio del dos mi veintiuno. de 
cenlfleado de no p.-opiedad. expedido- la lioenciada DOLORES MENOOZA DE LA CRUZ. 
Regisltaclora Púbica de la Propiedad y del Comercio, con residencia en la ciudad de Jalpa 
de~ Tabasco. (01) original del escrik> s9>11do por REMEDIO ZAPATA S.4NCHez, 
de fecha trece de mayo de dos mtl veintii.Jno~ pera loe. efec:tos. leg~Jies oorrespondlentes.--

DÉCIMO OCTAVO. Tom-ando en consaderaclón que es un hecho notorio .. 
accestiidad a las """"'aclo<!es tecnol6gica&. 86\o Tñbunsl en """' de """ lmpartlclón de 
Jusll<;la prooea y expedita. en términos de los arti<:ulo 17 constrt\Jclor>al. y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace sab« a las partes q:ue podrán~ reproducción 
de las constancias que obran en el presence expediente, a trav6s de cuaJql..lier medio 
eledrónic:o de reproducción ponjtil, por si o por oond:ucto de las petSOI'l8$ autorizadas para 
~- efectos, siempre que se no se trate de documentos c:uya ólfusión est6 reservada o q1.1e 
deba medi• notifiCIICión a la oontf'a1:1arte para que manif~e-5te en aquelos casos en que 
sotamenre se solicite copiar- parte de un documento; por lo que. se les requiere para que en 
término de lo qu:e d.&Sponen bs artíoolos 5, 86 fracción IV~ y 89 fracc::lón 1. de1 Código dé 
Procedimiéntos Civiles en vigor. esas herramientas sean utllzadas con probidad y lealtad 

~~----------------------------------------------Sirve de apo)'O a lo anterior el etttcño emitido ba¡o ef rubro s9siente: 
•REPRODUCCIÓN El.ECTRONI CA DE ACTUACIONES J UDICIALES. LAS PARTJ;S 
PUEDEN RECIBIR AUTO RIZACIÓN A UNQUE N O EXIS TA REG ULACIÓN EXPRESA EN 
LA L EY DE AMPARO NI EN SU I.EY SUPLETORIA""-------·-------

DÉCIMO NOVENO. En obsarvanoie a lo dispuesto por los arflc:utos 6 de la 
Constitución Politice de los Estado Unidos Mexicanos. 4 de la Constitución Pollbea del 
Estado de Tabasco. 3 fracóón vn. 73 y 87. de la Ley de Transpllrel1cia y Acoeso a la 
lnf~ Pública del Estado de Tabarsoo, y del acuerdo 8P'Obado et dieciséis ele octubre 
del do$ mil dtee:isiete, por ea Pleno del Consejo de Ja Judicatura del Poder Judicia del 
E4tado, se heoe del oonodmlento de las partes que: ---------------
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• La (&entencia) ( resoluoi6n) (_,en) c¡ue se dicte en el presente asun10 
aumá e disposición d8 pCibl;c:o para su Consulta. cuando asi b soliciter~ conforme al 
l)locedimientb de acceso a la informac:i6n .. ------- - -------

• Le$ esbce el derecho pat8 oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (senle.-) (resolución) (dQan\en).------------

• Deberá <le manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mism;a,: deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dlspuesto en algOO tratado •n,ernacronat. en La Ley General o Estatal de 
Transparenc::aa y Acceso a la Información Pública yfo la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Plos e alón de los sujetos obl1gados.-

• Manifestaciones que deberán realizarse denuo del presente asunto, hMta 
antes que se dic;te ~ falo; en le Wellgencla que &erá facultad de la unidad adminl:strativa 
COIT"espondlente determinar si tal 01)0Siei6n surte sus efectos, aJando se presente una 
SOiicilud de acce50 a alguna de las resoludones p(lbtQts, o pruebas y oonstandss QUe obren 
en el exped~e. en la medida que no Impida conocer el eritf!ttto aostef'liclo por éste órgano 

juns~ .. -ÑC~~uese~~~vuU.EÑñE~;)!~~~::::::::::::~--NOTIFiauesE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO ACORDO. MANDA Y ARMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D¡;ClMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, Mé<JCO, ASISTIDA DE LA 
PRIMERA SECRETARIA J UDICIAL liCENCIADA PERLA DE LOS AHGEL.ES BARAJAS 
MADRIGAL. CON QutEJ'l ACTÚA. QUE CERTIACA Y DA FE ••• 

Y PAAA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 01EL ESTADO, Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN ~ ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TR.ES EN TRES OlAS, 

HAC1ÉNOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLCIS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA. DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA .PRENSA, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO. EL OiA (01) UNO DE FEBRERO DÉL DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. 

ATENTAMENT~ 
LA SECRETARIA JUDIC DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO P ERO CIVIL 

DE NACA.JlY! SCO. 
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impuestos prediales del año 2017 al 2021, pero que antes esta misma calle y al momento 
dela firma del Convenio Privado de Sección de Derechos recibía el nombre de calle Olmeca, 
perteneciente a la colonia el Coca! de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete metros) con JESUS 
ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 40.30 metros (cuarenta 
metros con treinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; AL ESTE: 33.30 metros (treinta y 
tres metros con treinta centímetros), con JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE 
LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros (veintiséis metros con noventa centímetros) con 
calle MANUEL MORA ASCANIO. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y 
con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio 
número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, JESUS ANDRADE DIAZ, JUAN TREJO TOVAR, JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES Y DIANA 
MORA DE LOS SANTOS, con domicilios en esta ciudad de la Venta, del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que 
los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a oartir del día siguiente 
al en gue sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar 
domicilio en esta localidad (La Venta. Huimangulllo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
DelegaciÓn de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de éste 
Distrito Judicial, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
MunicipaiZ, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, 
gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 
ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a 
éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado, con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanquillo. Tabasco. sobre las pretensiones del 
actor. respecto al predio urbano ubjcado en la calle Benito Juárez García (haciendo 
la aclaración que actualmente esta calle recibe el nombre de Benito Juárez García, 
tal como aparece en los recibos oficiales del pago de impuestos prediales del año 
2017 al 2021, pero que antes esta misma calle y al momento dela firma del 
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Convenio Privado de Sección de Derechos recibía e l nombre de calle Ofmeca, 
perteneciente a la colonia el Coca! de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete 
metros) con JESUS ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 
4 0.30 metros (cuarenta metros con t reinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; 
AL ESTE: 33.30 metros ( t reinta y tres metros con treinta centímetros), con JOSE 
FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros 
(veintiséis metros con noventa centímetros) con calle MANUEL MORA ASCANIO. 
manifieste lo que a sus derechos conviniere: e informe a éste Juzgado. si e l predio 
antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio. lo anterior, en 
términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civ iles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la jurisdicción de éste 
Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto, al Juez Civil en turno del Séptimo Distrito Judicial con sede en 
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, oara que dentro del térmjno de TRES DÍAS 
HÁBILES. contados a partir del día siguiente en que reciba éste oficio. rinda el 
informe antes solicitado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mora Escaneó sin número 
97, esquina con calle Benito Juárez García, colonia El Coca! de la Venta Huimanguillo, 
Tabasco. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado 
por la OMS conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 
01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y 
garantizar derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de 
todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial 
debe continuar con las medidas necesaria, en relación al artículo 27 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten 
estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado. en los acuerdos qenerales 01/2020, 02/20 20, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el 
que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a fin 
de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos 
del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable 
como consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, 
enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber 
a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 
o edición que hagan los interesados.1 

1REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta. Novena Énoca. tomo XXIX. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, 
fracc[ón XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
están facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad 
generada por Virus SARS-COV2{COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, 
País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial 
de la Salud y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, 
de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben 
tomar tanto entre los servidores judiciales como público en general. 

En base a e llo este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y 
exhortar a las partes que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las 
siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la Integridad física de los servidores 
judiciales y de las propias partes : 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
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larga. 

4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga 

7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las 
personas que concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, 
para evitar ponerlos en riesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado 
para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se tes permitirá el 
acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento 
nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 
desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su 
interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez 
estando fuera del juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto 
para evitar aglomeramlento de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCJ:ÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización 
de los Estados Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficia l 
de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado 
Mexicano es parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan 
atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que NO 
DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUJ:ER TJ:PO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 
DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico 
de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores públicos no están 
autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, 
exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe 
de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos 
o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCJ:ÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADECJ:MIENTOS, precisando que solo deben de cubrir 
derechos, por los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las 
cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que se haga. 

NOTJ:FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS PEREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con 
sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE :INTERÉS EN EL MISMO, 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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C. GUADALUPE CATALINA SEGURA JIMÉNEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE 

EN LOS AUTOS DEL CUADERNILLO DEL INCIDENTE DE CANCELACION 
DE PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR CLEMENTE SEGURA 
HERNANDEZ, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 215/2008, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR TILA JIMENEZ 
HERNANDEZ,~ EN CONTRA DE CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, CON FECHA 
UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO.- El oficio de cuenta se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta signado por el licenciado Jorge Alberto 

Zavala Frías, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Ejecutiva en el Estado de Tabasco, 

mediante el cual da contestación al oficio número 1802, de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

mediante el cual ,informa que, de la búsqueda efectuada en la base de datos del Instituto Nacional 

Electoral, y con los datos proporcionado se localizó un registro coincidente a nombre de Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, quien en su momento proporcionó como su ultimo domicilio el ubicado en la 

calle Flor de Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valentfn del municipio de Reynosa, 

Tamaulipas, C.P . .S8715, oficio que se agregan a los autos, para efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- En consecuencia al punto anterior y toda vez que no se ha podido localizar a la 

incidentada Guad.alupe Catalina Segura Jiménez, en el domicilio proporcionado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, asl como del Instituto Nacional Electoral, el ubicado en la calle Flor de 

Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valentín del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 

C.P. 88715, toda vez que en constancia actuaria! de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, realizada 

por el fedatario judicial adscrito al Juzgado Quinto de Distrito Judicial de Reynosa, Tamaulipas, en 

exhorto 51/2020, .hace constar, que al constituirse al mismo, fue informado por los vecinos quienes le 

manifestaron n·o conocer a la incidentada Guadalupe Catalina Jiménez Segura; no obstante a lo anterior, 

que para tal fin se solicitaron informes a diversas dependencias e instituciones sin obtener resultado 

alguno como se puede advertir de los informes rendidos por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
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ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE ''1", CON SEDE EN 

TABASCO, COMtSION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX); en 

consecuencia y ante dicha imposibilidad y con fundamento con fundamento en el articulo 131 , 132, 134, 
.1 

136 y 139 fracció!l 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a la 

incidentada Guad.alupe Catalina Jiménez Segura, por medio de edictos por tres veces de tres en tres 

días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se editen en el Estado, 

para los fines de hacerle del conocimiento la demanda incidental de fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil diecinueve, así como para que comparezca ante este juzgado en un término de cuarenta días 

hábiles a notificarse de la misma, dicho término empezara a partir del día siguiente en que se haga la 

última publicaciól'), en caso de comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el 

numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles en Vigor del Estado, haciéndole de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda incidental y/o ofrezca prueb~s de su parte, en 

un término de tres días hábiles; con fundamento en el artículo 136 segundo párr~fo del Código de 

Procedimientos civiles en vigor,· se le requiere a dicha incidentista para que set'lale domicilio para oír citas 

'1 notificaciones en esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenida que en caso no hacerlo le 

surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo 

anterior, en los términos antes citados. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la secretaría de este juzgado a recibir tos 

edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la parte incidentada 

y que en ellos se incluya el auto de inicio y este proveído, y constancias correspondientes, cubrir el gasto 

que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO Mo"ISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE 'EL SECRETARIO 
. . 

JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ... " 

Se insertan los autos de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO (18) DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el principal, se tiene al ciudadano CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, en el que viene a promover INCIDENTE DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ,ALIMENTICIA DEFINITIVA, por las razones y motivos expresados en su escrito de cuenta, 

en consecuencia y con fundamento a lo dispuesto por los artfculos 197, 372, 373, 374, 375, y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada el Incidente en 
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cuestión en la vía incidental, por lo tanto, fórmese cuadernillo de incidente respectivo, por cuerda 

separada unida al principal. 

SEGUNDO.- El ocursante CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, señala como domicilio para los 

efectos de oir y recibir citas, notificaciones, el número (10) diez de la calle Ignacio Allende casi esquina 

con calle José Marra Pino Suarez, Colonia Centro de Emiliano Zapata, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados ESTANISLADO CANEPA BALLINA y ERIK DANIEL JIMENEZ LOPEZ, 

nombrándolos como sus abogado patronos, y toda vez que los citados profesionistas tienen registrada en 

este Juzgado sus cédulas profesional en el Libro de Registro de Cédulas que se lleva en este Juzgado, 

se le reconoce tal personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor, 

nombrando al primero como representante común. 

TERCERO.- En razón de lo anterior y de conformidad con el numeral 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena correr traslado a la parte incidentada TILA 

JIMENEZ HERNANDEi, en representación de su menor hija de iniciales G.C.S.J., con las copias simples 

del incidente en el domicilio de la calle Jesús Silva Herzong. sin número alado de papelería 

denominada " ... Los Pepe ... ". casa naranja de la colonia Tierra Colorada y/o el Otoño de Emiliano. 

Zapata .Tabasco. para que dentro del término de TRES OlAS hábiles, que empezará a correr a partirdei 

día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste 

lo que a sus intereses convenga y, en su caso ofrezca pruebas. A si mismo se le requiere a la parte 

incidentista, para los efectos de que en el mismo termino señale domicilio para oir citas y notificaciones 

en esta ciudad, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles, apercibida que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. 

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, dígasele que se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO 

JUDICIAL, CON qUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Se insertan los autos de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO.- De .la revisión a los presentes autos y literalmente a la copia certificada del acta de 

nacimiento núme~o 960818, expedida por el Oficial de Reg istro Civil de Tenosique, Tabasco, que obra a 

fojas cuatro de autos principales a nombre de Guadalupe Catalina Segura Jlménez, se advierte que a 
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la presente fecha .la antes citada, cuenta con la mayoría de edad por haber cumplido a la presente fecha 

dieciocho af'los de edad, por tal razón se concluye que ésta se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos para promover en juicio, y para efectos de no conculcar las garantías de audiencia y legalidad 

sancionadas y previstas en los numerales 14 y 16 Constitucionales, y acorde a lo preceptuado por los 

diversos 29, 30, 648 y 649 del Código Civil, relacionado con el numeral 70 del Código de Procedimientos 

Civiles ambos ordenamientos en vigor en el Estado, de tal forma que la antes mencionada y en virtud de 

su mayoría de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes; siendo así, que se encuentra en 

aptitud de comparecer por su propio derecho a los presentes autos y promover lo que a sus intereses 

corresponda, al efecto y de conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado, se ordena correrle traslado a la ciudadana Guadalupe Catalina Segura Jiménez, con 

las copias simples del incidente, en el domicilio proporcionado por la ciudadana TILA JIMÉNEZ 

HERNANDEZ, en diligencia de fecha tres de septiembre de dos mil veinte, el ubicado en la colonia San 

Valentfn Calle Belladona número 208, de Reynosa Tamaulipas, para que dentro del término de TRES 

DÍAS Hábiles, que empezará a correr a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 

notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste lo que a sus intereses convenga y, en su 

caso, ofrezca pru~bas, y sef'lale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertida 

que en caso de no hacerlo dentro de dicho término las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por medio de Lista Fijada en los Tableros de Avisos del Juzgado. de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

CUARTO,- Apareciendo que el domicilio en donde debe ser notificado la ciudadana Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, se encuentra fuera de donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos legales a/ Juez (a) del Juzgado Civil y/o 

Familiar de Reynosa Tamaulipas, para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, 

se sirva ordenar a quien corresponda, notifique a la antes citada, en el domicilio señalado en el presente 

proveído y hecho. que sea lo anterior se sirva devolverlo a la brevedad posible. Asimismo se faculta al 

Juez exhortado para acordar y recibir promociones inherentes para el perfeccionamiento del dicho 

exhorto. 

QUINTO.- En razón a lo anterior, se requiere al incidentista CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le sea 

notificado este proveido, proporcione un juego de copias del escrito de demanda incidental y sus anexos 

para poder dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto del presente auto; apercibido de no 

hacedo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga a su conducta asumida, conforme lo establecen 

los numerales 89, fracción 111, 90, y 123, fracción 111 del ordenamiento procesal invocado, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
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MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO JUDICIAL, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele 
saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, M. 
GUADALUPE ROMERO MENDEZ, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimanguillo, Tabasco, VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, calle Ejido Tres 
Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco, DIANA MANUELA CARRILLO 
ROMERO, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco; y 
ARTEMIO CARRILLO CARRILLO calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimanguillo, Tabasco, al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre 
las pretensiones de la actora, respecto del predio Rustico con una superficie 
de (12-00-00-00 has) (doce hectáreas), ubicado en la ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 388.63 (trescientos ochenta 
y ocho punto sesenta y tres m .) con M. GUADALUPE ROMERO MENDEZ y 
predio la Lupita; AL SUR: en línea quebrada con (392.93 m.) (trescientos 
noventa y dos punto noventa y tres m. ) con carretera Luis Cabrera; AL 
ESTE: 341.12 metros (trescientos cuarenta y uno doce metros), con parcela 
67, propiedad de VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, AL OESTE: 312.83m 
(trescientos doce puntos ochenta y tres metros) con batería Ogarrio y 
parcela 66, propiedad de DIANA MANUELA CARRILLOROMERO y parcela 75 
propiedad del suscrito ARTEMIO CARRILLO CARRILLO. manifieste lo gye a 
sys derechos conviniere; e informe a éste Juzgado. si el predio antes 
descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio. lo anterior, 
en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 
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Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez 
Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que, dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
reciba este oficio, rinda el informe antes solicitado. 

-----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Vicente Guerrero número 303, colonia Centro de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, tomando en cuenta que el domicilio que señala la parte 
promovente, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta ciudad, de 
conformidad con el numeral 136 del código de procedimientos civiles en 
vigor, se le fijan los tableros de aviso de este juzgado, autorizando para 
tales efectos a la licenciada MARCELA LOPEZ LOPEZ, asimismo nombra 
como Abogado Patrono los licenciados LENIN ALTAMIRANO CARBALLO Y 
EDGAR HERNANDEZ VIGIL, por lo que de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Proceder en la Materia, se le tiene por reconocida tal 
designación, toda vez que dichos profesionistas t ienen registrada sus 
cedulas profesionales en el libro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la 
pandemia decretado por la OMS conocida como COVID -19, así como 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra Constitución 
que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar 
derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la 
Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los 
Estados, la función judicial debe continuar con las medidas necesaria, en 
relación al artículo 27 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten estado de 
Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 
03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena reanudar las actividades 
jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a · fin de garantizar un adecuado 
acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que, como parte de estas medidas, 
deberá hacernos del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del 
grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del COVID- 19, (personas 
mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, enfermedades crónicas 
degenerativas, VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. To n coñsideración que es -un hecho 
notorio la accesibilidad a la ovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras 
de una impartición de · ticia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución F deral, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las onstancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo 
previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.l 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGlllAC!ÓN EX PRESA EN LA LEY OE AMPARO NI EN Sil L EY 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 
con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 
partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a lás partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad. 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto 
en los párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y 
artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, están 
facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de 
la enfermedad generada por Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente 
se vive en el Municipio, Estado, País y todo el mundo, y acorde a las 
recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la 
Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del estado de 
Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del 
presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la propagación del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas 

SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, 
Marzo de 2009, pégina 2847, Registro de IUS 167640. 
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sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores judiciales como 
público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les 
permitirá el acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o 
escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil . novecientos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el .Juez, a fin de "tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS 
PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN 
EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE .JUZGADO, a 
través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 
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efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de cartJcter personal le surtirán efectos a 
través de la lista que se fija en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parle actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a PROMOC/ON ASESOR/A, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. y de la INSTITUCIÓN 
BANCARIA BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V., y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO 
MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HEBERTO 
PEREZ CORDERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... AUTO DE INICIO .. . " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana BIBIANA ·AHUMADA LOPEZ, por 

propio derecho, con su escrito de cuenta, a través del cual da cumplimiento 
oportuno a lo requerido por esta autoridad mediante punto PRIMERO del auto 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, señalando el domicilio 
del acreedor reembargante, en consecuencia, se le tiene por subsanada la 
omisión y se da entrada al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION EN 
EJERCICIO DE LA ACCJON PRESCRJPCION ADQUISITIVA entablado, de la 
forma siguiente: 

Se tiene por presentada a la ciudadana BIBIANA AHUMADA LOPEZ por 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos señalados en 
la cuenta secretaria/, a través de los cuales promueve juicio ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPION EN EJERCICIO DE LA ACCION PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA en contra de la empresa denominada PROMOCION 
ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. y de la institución 
bancaria BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. con domicilio para ser 
emplazado en A VENIDA FRANCISCO Y MADERO 202 Y 304. COLONIA 
CENTRO. DELEGACIÓN 3. VILLAHERMOSA. TABASCO. C.P. 86000. 
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De quien reclama el pago de las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda las que por economfa procesal se tienen por reproducidas 
en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO . Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, -214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fracción /, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 
903, 905; 906, 907, 924, 926, 933, 936, 937, 938, 940, 941, 942, 948, 949, 
950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado a los 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DfAS 
HABILES, produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo asf, se les tendrá por confesos de los hechos de la demanda, así 
mismo requiérase para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efe.qtos 
por listas fijadas en los tableros de este Juzgado, con fun.damento eñ el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. . · 

CUARTO. Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora señala 
que la empresa demandada PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCION S.A. DE C. V., es de domicilio ignorado, previo a ordenar su 

\:. R 1 7; . plaza miento por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardé!r ia 
q_oQ"~'"'mns,~ ntía de audiencia tutelada por el artfculo 14 Constitucional, es(a autoridad 
~,.<->o~~~~ ~pertinente agotar los medios a su alcance, para localizar su domicilio, 

1 ~.~~.~t~s¡~ no acerlo así, se dejarfa en estado de indefensión a la parte reo, pues no 
\\ ~ ~ ~-J:i·~iúl,sta ,a sola manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce 
~ ~ ~'tii~<f!f eofnicilio de su contraparte, máxime si tomamos en cuenta que el 
'0;0~:'!;:.~tfrt?lázamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su 
~Pj}ilfil o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de 

-==- carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por 
lo que atento a ello, de conformidad con el artículo 241 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes 
instituciones y dependencias: 

1.- SECRETARIA DE FINANZAS EN EL ESTADO, con domicilio en la 
Calle Paseo de la Sierra número 425 de la Colonia Reforma, de esta Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco. 

2.- COMISION ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en la Calle Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

3.- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C. V., (TELMEX) GERENCIA 
COMERCIAL, con domicilio en Avenida 27 de Febrero número 1414, de la 
colonia "EL AGUILA", en Villahermosa, Tabasco. 

4.- COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, con domicilio en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña, número 3201, Colonia Atasta de Serra, en esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100. 

5.-INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), a través de 
quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido en la 
Avenida Cesar A. Sandino número 102, de la colonia Primero de Mayo, de 
esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

6.- DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO (RPP): con domicilio Bou/evard Adolfo Rui~ 
Cortines s/n Colonia Casa Blanca 
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Lo anterior_ con la finalidad que éstas proporcionen dentro del término 
de DIEZ DÍAS HABILES siguientes al en que reciban el oficio de estilo, 
informes en relación al domicilio actual de la empresa denominada 
PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCC/ON S.A. DE C. V., 
apercibidas que de no hacerlo se les impondrá una multa consistente en 20 
(VEINTE) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad 
de $1,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 801100 
M .N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $84.49 
(OCHENTA Y CUATRO PESOS 491100 M.N .) valor de la unidad de medida 
que determinó el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía; vigente a partir 
del uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artfculos 
3 fracción V: 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

QUINTO. Queda a cargo del promovente la tramitación de los citados 
oficios para hacerlo llegar a su destino, para lo que se le concede el plazo de 
TRES OlAS HABILES. siguientes a que le surta efectos la notificación á este 
auto, para que se apersone ante este Juzgado a recibirlo, asimismo se le hace 
saber que una vez recibidos los oficios en comento se le concede un término 

para que en caso de encontrar errores haga 
smos para efectos de subsanarlo; además, deberá allegar 
acuse respectivo dentro del término mismo término; _. de . 
en que le haya sido entregado por la oficial de partes,. 

hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
y sin necesidad de ulterior disposición se mandaran los . 

casillero de inactivos. Lo anterior con fundamento en-· . .el . 
V''-''-''"''-' de Procedimientos Civiles en vigor. :;. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se 
reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para ofr y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Los Cabos. 
Lote Número 19. Manzana 111. Del Fraccionamiento Villas Del Sol. 
Villahermosa. Tabasco. autorizando para tales efectos as! como para recibir 
toda clase de documentos, revisen y tomen apuntes del expediente cuantas 
veces sea necesario a los Ciudadanos EMILIANO BECERRA FLORES y/o 
GABRIELA CÓRDOVA DE LOS SANTOS, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado HUGO 
ENRIQUE GARCIA MENDEZ, con cédula profesional número 8451190 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, designación que surte sus 
efectos toda vez que dicho profesionista tiene registrada su cédula profesional 
en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado cuya lista se publica en la página de intemet del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (http://tsj-tabasco.qob.mx/aboqadosO; lo anterior_ con 
fundamento en los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en Jo dispuesto por los artfculos 8 y 
17 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de 
que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 
deberá observarse por seguridad jurfdica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" .. .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o.C. 725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a 

0 o E R 1 ú partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
~ .,sf!5 " .. ~... encía para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 

~ 
$) . " · ~~~ teresados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

~ ( ~~~ ,. · .. ñv ni o, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
~ -i ~ '·· ~ , ' 0

roc di miento, con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del C0digo de 
\'"{, ~ ·.,.p.p'J;f9. dimientos Civiles vigente en el Estado y articulo 17 de la Constitución 
"Do;~~!>' 'tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
~ Por Jo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar 
todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX. 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cua/qui~r 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
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.... 

considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a /as pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para 
ejercer /os derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obrados. 

<VY..fr4anifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, ... . 
a.~>antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la ·.· .. . 

~lJniffa./:h Ad_rpinistrativa correspondiente determinar si tal oposición surte -·sus .... : ·_ · :·;·~. 
'efeC?.t.G)'.§.;.::_!. ceJando se presente una solicitud de acceso a alguna de Jas' . ·. ···:· 
'~f?tto'lJ:l"&2~Jl~i:Pj!blic:;tis o pruebas y constancias que obren en el expedien~e, e.n· ;:· .. · .· ·::.:
/a~ F!jtf_"(fr.f!tq"j/;l!fué<>"<"¡/6 impida conocer el criterio sostenido por el ó(gano · 
jur'lsc:f&cflfffi1raF.~ .,\ .· .. = 

~aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición,··en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar /as áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CACERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU .PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE· LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ONCE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

RA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ 

·.· 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 60 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 61 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 62 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 63 

De esta manera, hágasele devolución de la copia certificada del 
instrumento notarial con la que acreditan su personalidad, previa cita en la 
secretaria, constancia y firma que por su recibo otorgue en autos, dejando 
copias debidamente cotejada en autos. 

Además, Se requiere a los apoderados generales de la acreedora 
reembargante para que dentro del término de TRES DfAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, 
nombren representante común, apercibidos que de no hacerlo la suscrita lo 
nombrará, escogiendo a alguno de ellos. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 7 4 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEGUNDO. A~í mismo se tiene a los ocursantes, señalando como 
domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en 
Avenida Constitución 516-302, colonia Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos de recibir toda clase 
de documentos a Jos licenciados MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, 
JESSY DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DOMITILA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXJS DiAZ CERINO, 
ROSA KARINA PÉREZ SOSA y JANEIRA AVENDAÑO ZACARIAS, 
autorizaciones que se les tiene por hecha, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. Por otra parte, la acreedora reembargante, se hace 
conocedora del estado procesal que guarda la presente ejecución y solicita se 
respete su grado de prelación que se deduce del certificado de gravámenes 
que obra en autos, manifestaciones que se tienen por hechas y serán tomadas 
en cuenta en su momento procesal oportuno. 

CUARTO. Asimismo, se tiene por recibido el escrito del licenciado 
HÉCTOR TORRES FUENTES, en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de la Sociedad denominada "DECAROME, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE", 
mediante el cual exhibe certificado de existencia o inexistencia de gravamen 
de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, mismo que se agrega a 
Jos presentes autos para que surta sus efectos legales conducentes. 

De su contenido se advierte que la Sociedad denominada "BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO .SANTANDER MÉXICO", es acreedora 
reembargante; sin embargo, de omite darle el termino para que intervenga en 
la ejecución y señale domicilio procesal, en virtud de ostentarse como 
sabedora del mismo, tal como se advierte del punto primero del presente 
proveido. 

QUINTO. Como lo solicita el apoderado general de la cesionaria, 
atendiendo el computo secretaria! que antecede, se advierte que ha 
transcurrido en exceso el término legal concedido a la parte demandada para 
que manifestara respecto al avaluó agregado a los autos, sin que lo hubiera 
hecho, de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Tabasco en vigor, se le da por perdido el derecho que 
debía ejercitar. 

SEXTO. Respecto a la solicitud del oqursante de señalar fecha y hora 
para que tenga lugar el remate en primera almoneda; dígasele que en virtud 
de que sólo obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero JULIO CESAR 
CASTILLO CASTILLO, se aprueba el mismo para los efectos legales a que 
haya lugar, por lo que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 426, 
427 fracción 11, 433, 434 fracción 1, 435 y 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al 
mejor postor del bien inmueble sujeto a ejecución, mismo que se detalla a 
continuación: 
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"Predio urbano y construcción identificado como lote 8, manzana 7 , 
ubicado en cerrada Manaus, número 106, del fraccionamie nto 
Residencial Palmeiras, s ito en la ranchería Plutarco Elías Calles 
del municipio de Centro, T aba s co, con supe rficie de 200.00 
metros (doscientos metros c u adrado s) , con las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE, diez metros con lote dos y 
tres; al SUR, diez metros, con Cerrada Manaus; al ESTE, veinte 
metros, con lote siete; y al OESTE, veinte metros, con lote nueve, 
inscrito bajo el núme ro 10157 del libro gene ral de e ntradas, 
afectándose el predio número 173353, folio 153, del libro mayor, 
volumen 693." 
Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1 '995,800.00 (UN 

MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). siendo postura lega l la que cubra cuando menos e l monto d e l 
avalúo fijado a la finca hipote c a da. 

SÉPTIMO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos d e la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantida d que sirve 
de base para el remate, lo a nte rior con fundamento en el artículo 434 fracción 
IV de la Ley Adjetiva Civil vigente. 

OCTAVO. A fin d e c onvocar postores, anúnciese la presente suba sta 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial d e l 
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se e dite n e n 
esta Ciudad, fijándose ademá s avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta Ciudad , por lo cual e x pída nse los edictos y eje mplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho rema te 
se llevara a cabo en este Juz gado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, de conformidad 
con el numeral 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia d e l 
Primer Distrito Judicial de C e ntro, Tabasco , M é xico; a nte la Secre ta ria de 
Acuerdos Licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que 
autoriza , certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS; se expide el 
presente edicto con fecha ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 
Tabasco. (i;/-'~ ' 

(;~ ~ ,~'~0·· .(""~ ~· 
"'· ... "tt o 

\ ... . : ' J /:;:;¡¡ 

~~ ~~-~~~~# 
:.-...Sr-ADO~...,.. 
LIC~Ñ"óR ARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ. 

PRH 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 65 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 66 

distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 1 15. del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. se habilita el sábado para que 

alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo. se le hace saber al demandado MARCOS OLIVAS 

GONZÁLEZ. que cuenta con un plazo de TREINTA D ÍAS HÁBILES. 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 

publicación de los edictos. para que se presente ante el Juzgado 

Sexto C ivil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. 

Tabasco. ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña. sin 

número. Colonia Atasta de Serra, de la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta). específicamente 

en la Segunda Secretaña judicial, a recibir las copias del traslado de 

la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contará 

con CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente al en 

que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar 

contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá 

por perdido el derecho, y como consecuencia, se le declarará en 

rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido 

negativo acorde lo previsto por el artículo 229, fracción 1, del Código 

antes invocado. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harón por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código 

Adjetivo Civil. 

Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse a la 

Segunda Secretaría, para la tramitación de los Edictos ordenados 

en este auto, debiendo cerciorarse que los mismos estén 

debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto de inicio 

de fecha siete de diciembre del dos mil dieciocho y el presente 

proveído, así como cubrir los gastos que se genere por las 

publicaciones y verificar que se publiquen correctamente en los 

términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo. 

reportará el perjuicio p rocesal que sobrevenga por la act itud 

asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 

que consiste, regresóndolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 

su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del 

edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 

procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma. la Maestra en Derecho 

A lOA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera 

.-
.. 
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Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada 

ANA LILIA OLIVA GARCÍA. Secretaria Judicial de Acuerdos. quien 

certifica y da fe ... " 

Inserción de auto d e Inic io de fecha siete d icie mbre d e dos m il diecioch o 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN ANClA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO. V ILLAHERMOS7 TABASCO. SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto; la razón secretaria!. se acue\da: 

PRIMERO. Se tiene por P{esen t do a JOSé ANTELMO 

ALEJANDRO MéNDEZ. en su caráct~ de apoderado general paro 

pleitos y cobranzas del INSTITUTO D L ONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. p rs halidad que acredita y se 

le reconoce en términos de la copia ertificada notarial de la 

escritura número 34.921 de fecha diez marzo del año dos mil 

diecisiete. pasada ante la fe de la N ~n Pública Interina de la 

Notaria Pública número diecisiete de TI lnep ntla de Baz. Estado de 

México. con su escrito de dema a \ y ocumen tos anexos 

consistentes en: copia certificado no oriol'fe a escritura número 

34.921 de fecha diez de marzo del ño do¿_,mil diecisiete: copio 

certificado notoria l de lo escrituro n m ero 8,576 de fecha diez d e 

septiembre de dos mil ocho; ce . 1ficoción de adeudos original. 

constante de cinco fojas útiles. nofÍficoción y requerimiento origino/, 

dos credenciales paro votar en copias fotostóticas simples; y, un 

traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 

contra de MARCOS OLIVAS GONZÁLEZ. deudor y acreditado. ~ 

domicilio para ser legalmente emplazado a juicio en el Lote Siete 

Manzana 10. ubicqdo en la calle Fausto Méndez Jiménez número 

159. hoy 103. fciento tres}. de la unidad hobitacional "Sociedad de 

Artesono". en la colonia "Atasta de Serra". del Municipia de Centro. 

Tabasco; a quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 

prestaciones: 

" . . . 1.- Del C. MARCOS OLIVASA GONZÁLEZ. reclamo en 

nombre de la parte que represento. el cumplimiento y pago de las 

prestaciones que a continuación se señalan: 

A). Con la fin a lidad de obt e n er e l pago de las prestaciones 

subsecuentes de acuerdo a lo pactado en lo cláusula V IGÉSIMA 

PRIMERA. del capítulo IIL denominado "CONDICIONES GENERALES 

DE CONTRATACION". del contrato de crédito se reclama el 

VENCIMIENTO ANTICIPADO del plazo poro el pago del crédito 

concedido al hoy demandado. con fundamento a lo estipulado en 

el artículo 49 de la Ley del lnfonavit y a lo dispuesto en los términos y 

condiciones establecidos en el contrato de apertura de crédito 

fundatorio de la acción. 

B). Por concepto de suerte principal al día 14 de noviembre 

del 2018. se reclama e l pago de 191.8500 VSMM (CIENTO NOVENTA 

Y UNO. PUNTO OCHO. CINCO. CERO. CERO. VECES Salario mínimo 
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mensual), vigente en el Distrito Federal, lo cual en suma equivale en 

la actualidad a la cantidad de $470,078.54 (CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL SETENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.), misma que se 

actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado según lo 

acordado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA capitulo 111 

"CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN", del Contrato de 

Crédito que funda ésta acción .. . " . 

Así como las señaladas con los inciso C ), D) y E), y en del 

capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 

3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 

212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal 

Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 

vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción 

reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y IL 

571 , 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, sellados y rubricados, córrasele traslado y 

emplócese a la parte demandada, para que dentro del plazo de 

CINCO D ÍAS HÁBILES, contados a partir día siguiente al en que sea 

notificada de este auto, conteste la demanda, oponga las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de 

no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 

contestar. Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale 

domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal se le harón por listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del 

ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérasele para que manifieste si acepta 

o no la responsabilidad de depositario judicial del inmueble 

hipotecado, y hógasele saber que de aceptar contraerá la 

obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y 

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 

Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando 

parte de la finca o, en su caso, deberá entregar la tenencia 

material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el 

demandado, requiérasele por conducto de la persona con la que 

se entienda, para que dentro de los TRES DÍA HÁBILES, contados a 

partir día siguiente al en que sea notificada e este auto, manifieste 

si acepta o no la responsabilidad de d positario, entendiéndose 

que no la acepta si no hace marifestac· 'n p1guna, y en este caso, 
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sentencia a la misma finca. 

debidamente registrada y anterior en fecha ~ inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha anterior a la 

de inscripción de la demanda. haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 

adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimien to a lo anterior. requiérase a 

la parte actora, para que dentro del plazo de TRES DfAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este auto. exhiba copia s simples -por duolicado- del 

escrito de demanda con sus respectivos document os anexos. 

QUINTO. En c u anto a las p ruebas ofrecidas se reservan de 

acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se agregan a l expedien te los documentos exhibidos 

adjuntos al escrito de demanda. 

SÉPTIMO. A petición del promovente. hógasele devolución de 

la copia certificada notarial del poder con el que acredita su 

personalidad. previo cotejo y certificación que haga la secretaría 

con la copia simple que en su momento exhiba y firma de recibido 

que otorgue en autos para mayor constancia. 

OCTAVO. El apoderado de la parte actora. señala como 

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones. e/ ubicado 

en cal/e de/ Trabajo número 109. de /a colonia Rovirosa. de lo 

ciudad de Villohermosa. Tabasco; y autoriza para tales efectos. así 

como reciban toda clase de documentos. indistintamente. a las 

personas que hace mención en el escrito de demanda. misma aue 

se tiene por hecha en términos del orecepto 138 de la legislación 

procesal de la materiq. 

NOVENO. A petición de la parte adora. se ordena expedir a 

su costa copias simples del presente auto y acta de emplazamiento 

respectivo. 

DECIMO. Se hace del conocimiento de las partes. que de 

conform idad con el artículo 9 del Código Procesal C ivil e n v igor del 

Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos. 

actividades y recursos humanos y materiales. sin necesidad de 

solicitarlo por escrito. las partes del litigio. las personas o 

profesionistas autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y 

documentos en e l expediente -requisitos necesarios-. podrán 
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imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotogróficas aue realicen 

con su teléfono móvil. tableta. cómara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a veñficar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los cñterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Pógina: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tñbunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanaño Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11. Mateña(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), 
Pógina: 1831. 

D ÉC IMO PRIMERO. Se invita a las partes. para que a través de 

los medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la 

mediación y la concilia ción, que son procesos rópidos. gratuitos y 

confidenciales. procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de 

un experto en solución de conflictos que les b rindaró este Tribunal. 

D ÉC IMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

a ). La sentencia firme que se dicte en e l presente asunto 

estaró a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberón manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al~· icio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o co fidencia les con base en lo 

dispuesto en al~ún tratado in~frnaci 7 a1. en Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la lnforración Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personale/ en Posesión de los Sujetos 

Obligados; J 
d ). Manifestaciones que eberó realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que s dicte el fallo; en la inteligencia 

que seró facultad de la unidaJ dministrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sui e k tos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a a lguna de d:ls r so uciones públicas o pruebas 

Y constancias que obren en el k xpe ·e te, en la medida que no 

impida conocer e l criterio sostenib o por e l órgano juñsdiccional. 
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Notifíquese personalmente, y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA 

V ILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrit o Judicial de Centro, por y ante el licenciado 

ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judic ial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe . . . " 

POR MAN DATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN El PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓ D ICO DE LOS 

DE MAYOR C IRCULACIÓ N ESTATAL; EXPIDO El PRESENTE EDICTOS El SIETE DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl D EL ESTADO DE 

TABASCO. 
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C).- original de un escrito de dirigido al registrador publico de la propiedad y del 

comercio de esta ciudad, firmado por el ciudadano Pedro Torres de la Cruz, de fecha seis 

de marzo del dos mil veinte. 

D).- Original de constancia CC/ 103/2020, de fecha ocho de octubre de dos mil 

veinte. 

E).- volante: 20203 de fecha de prelación doce de marzo de dos mil veinte, 

recibo oficial 2020/2020191667, de la oficina registra! de cárdenas, certificado de 

persona alguna. 

F).- dos copias simples de boleta de calificaciones a nombre de LISSANIA SIMEY 

SILVESTRE MARTINEZ Y JOSE CARLOS LUNA VILLAREAL. 

G).- cuatro copias de certificado de fecha 15 de julio del 2016, expedido por la 

escuela Olga Priego de Cintron. 

1).- dos planos originales. 

J).- dos traslados 

2.- Funda:rnentaci6n y Motivaci6n. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 

939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificaci6n. 

Deae vista a la Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal con 

do:rnicüio en esta ciudad y a loa colindante FILANTROPICA EDUCATIVA OLMECA Y 

CAAPS: SRIA. DE SALUD PUBLICA, atreves de quien legal:rnente las represente, 

:rnis:rnaa que tienen su do:rnicüio donde pueden ser debida:rnente notificados, la 

pri:rnera de ellas, en la avenida Jibarito sin nú:rnero, f'racciona:rniento puerto rico de 

esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, y la segunda de las citadas en la calle Joaef'a 

Ortiz de Do:rninguez nu:rnero 311, colonia centro de esta ciudad, con la solicitud 

promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo 

que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar 

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 

tres días consecutivos, y iljense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
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concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 

el testimonio de los Ciudadanos ALBERTO PEREZ PEÑA, JUAN LOPEZ QUIRATE Y 

ABEL MAGAÑA ZARATE. 

5.- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

urbano ubicado en la Calle Avenida Jibarito, actualmente numero 89, del fraccionamiento 

Puerto Rico de esta ciudad, constante de una superficie de 973.56 metros cuadrados, sin 

embargo el promovente manifiesta bajo protesta de decir verdad, que al momento de la 

medición, resulta que el predio mide 1,047.250 metros cuadrados, es decir tiene una 

demasía de 73.69 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias; 

AL NORTE: CON WRTICE 

AL SUR: EN 36.60 METROS, CON AVENIDA DEL JIBARITO. 

AL NOROESTE: (480) METROS, CON CAMINO DE TERRACER.ÍA. 

POLlGONO 2 

AL ESTE: EN 64.57 CON JUVENAL SALGADO, HOY CON FILANTRÓPICA EDUCATIVA 

OLMECA 

AL OESTE: EN 53.20 METROS, CON LA TIENDA DEL ISSSTE, HOY CAAPS SRIA. DE 

SALUD PÚBLICA, 

6.- Se fijen avisoa en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- DoiDicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por sefialando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el Despacho de Gestiones Judiciales Profesionales " Lic. Zamora Espinoza Y 

asociados" en la Calle Xicoténcatl Numero 204-Bis, Colonia Centro, de sta Ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, incluso revisen el expediente, tomen 

notas, apuntes, y tomen fotografías a los licenciados Esteban ZaiDora Espinoza y/o 

Wllbert Luna Acopa y/o Yesenia Romero Acosta y/o a los estudiantes de derecho 

Julio Cesar García Luciano y 1 o MaxiiDlliano Sosa Alejandro, designando como sus 

abogado• patrono• al licenciado Esteban ZaiDora Espinoza, reconociéndole la 

personalidad al primero de los mencionados, por estar inscrita su cédula profesional en 

el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los 

Artículos 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 
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8.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 

la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE ••• " 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO 
CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS 
UNO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

JUDICIAL 
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TERCERO. De ig!Jal manera deberá ofrecer las pruebas que esbme opor1unas y señalar 

dorricilio en esta jurisdicción, para olr y recibir citas y nolificaciones. aperdbida que de no hace!lo, las 

subsecuentes le surtirán sus electos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de es1e juljlado, 

aún las que conlonne a las reglas generales deban hacérsele personalmenle, (a excepción de la santencia 

definitiva que se dicte en el presente proceá111001lto); en términos del numeral136 del código de proceder 

en la materia. 

CUARTO. Se le hace saber al promovente que por economla procesal deberA aperso11arse 

a esla secretaria, para los efacll:ls de que realice los trár'Mes nooesarios para la publicación de los ediáos 

cooespondlenles, sirve de apoyo a lo anterior el artirulo 90 del Códlgo de Procedi:nienlos Civiles en VJ9or. 

QUINTO. El promovenle sella/a como dcmicilio psra oír y recibir citas y notificaciones por 

medio de los telélonos celulares 9933113453 y 914121 8111 . 'lia wahalsApp, asJ oocno el correo 

electrónico Salazarysa'azarallogados@ño!mai!.com autorizando pan~ que las oigan y reciban aun las de 

carácler personal ten!)an acoeso. al expedíente que se fonne, oblengao fijaciones o copias aun por meón 

óplicas o digitales a las abogadas PAOlA CALCANEO VlLLEGAS, JOSE LUIS CERINO ISIDRO, y a las 

pasantes de la UoenciabJta en Oerecno KAR!NA VANESSA AlVAAEZ JtMéNEZ y MARIA Da CARMEN 

OUVAOLIVA. 

NOTIFIQUESE PERSOtW.MENTE Y CÚMPlASE. 

Asi lo pro're)'6, rranda y firma el Maestro en De<ecllo JOAOUiN BAÑOS JUAREZ. Juez 

Prilmero CMI de Primefa Instancia del Séptimo Dis1rito Judicial de Huirnanguilo, T allasco, México; ante la 

Sectetarta de Acuen:los licenciada MARiA ÁNGELA PÉREZ PffiEZ, que autoriza, cenifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, de TRES en TRES olAS. 

EN El PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR 

CIRCULACióN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE. NOVEDADES. TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A (2) DOS DE MARZO DE DOS IIUL VEilmDÓS (2022). 

CONSTE. 

PÉREZ. 

MapptGnn'. 
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- . 
n6mero correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribu~al Superio_r ~e J~sticfa ?el Esta~o. 
asf como la inteNención que en derecho le compete al F1scal ctef.Mmlsteno P~bl1co adscrito 
a este Juzgado; as! como al Registrador PObllco de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
139, párrafo final, y 755, fracción 11/, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, .se 
ordena publicar el presente provefdo a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN 
TRES OlAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahennosa. 
Tabasco), lo anterior entendiendo el término ·mayor circulación· corro los periódicos que 
tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el n(Jmero de sus ventas. 
por los que la publicación cumplirla con su cometido, el cual es la de la publicidad del predio 
que se pretende adjudicar por infonnación de dominio, ya que al existir alg(Jn propietario con 
tftulo legal suficient.e, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley 
le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse /as publicaciones correspondientes se 
estar! a violando la garantla de audiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio motivo 
de la presente causa, lo anterior atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, consagra 
un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para 
que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantlas de seguridad 
jurldica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que 
disponen /os particulares frente a la autoridad que, mediante el poder pOblico, pretenda 
privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podrfa decirse que primeramente debe la 
autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando entoncas que tal 
acto es el inicio en puridad de la garantfa de audiencia, porque el particular para defenderse 
o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se Impone; por lo 
que en este orden· de Ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor 
circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estarfa en una violación a la garantla 
de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de '¡a presente causa.----

CUARTO. As/ también, se ordena fijar A VISOS en los tableros de avisos del 
H. A YUNTA MIENTO CONSnTUCIONAL; RECEPTORIA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE 
T/f).NSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA fOI DEL MERCADO 
PUBLICO: UZGADO PRIMERO CIVIL JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE 
ORALIDAD; y a la FISCA A DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los 
lugares públicos más concumdos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del p redio por conducto de /a Actuaria Judicial adscrita a es te juzgado, y 
levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al p(Jb/ico en 
general que SI alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este 
ju?gado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE 
DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.-----------

QUJNTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágase/e saber i al 
Registrador Público del Ins tituto Registra/ de la Propiedad y del Comercio, con sede 
en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilío ampliamente conocido, la radicación ·de la 
presente diligencia .a fin de que dentro del término de tres dlas hábiles contados a parlir del 
dla siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente provefdo, exprese lo que 
a su derecho con-esponda si /os tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de TRES DIAS HABILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveido, .sena/e domicilio dentro del perlmetro de esta ciudad, para olr y recibir 
citas y notiftcaciones, advertido que en caso de no hacarlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal/e surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · · 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de/Institu to Regis tra/ 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artfculos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, gfrese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en Tumo del munlclo lo de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a quien 
con-esponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para 
acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión 
y aplicar las medidas de apremio con-espondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a 
la brevedad posible.----- - - - -----------------

Por economla procesar, de conformidad con el articulo 9• del Código 
Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a 
sus destinos, por lo que, se le concede el t6rmino de TRES DIAS HABILES, contados a 
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partir del dla siguiente al en que le sea notificado el presente provefdo, para que acuda a la 
secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios.---

- Asimismo, se le concede el término de TRES DIAS HABILES contados a 
partir del dla siguiente al en que reciba dichos oficios. para que haga devolución de los 
acuses debidamente firmados y sellados de recibidos. apercibida que de no hacerlo, en 
términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará 
acreedor a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 401100 MONED~ NACIONAL), en términos del articulo 129, fracción 1, del Código 
de Procedimientos :Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) dfas de Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 · del 
arlfculo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polltica de /os Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mfnimo), y vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, que equivale af salario mlnimo. en términos del articulo segundo 
transitorio, por los dlas impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se duplicará 
para el caso de reincidencia. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta· Ciudad de Nacajuca, Tabasco. para los efectos de que dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba el oficio 
de estilo, informe a este juzgado, sf el predio urbano ubicado en Camino sin nombre de la 
Rancheria Saloya Segunda Sección del Municipio de Nacaluca. Tabasco, constante de 
una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte metros cuadrados); con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORESTE: 40.00 (cuarenta metros), con Camino de acceso; al 
SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Jullssa del Carmen Gómez Salvador: al 
SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con Roberto Ramfrez Córdova. y al NOROESTE: 
18.00 (dieciocho metros), con Javier Mauricio Are/lana Garcfa. se encuentra catastrado a 
nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, sena/e domicilio dentro del 
perlmetro de esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones. apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad qon lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 
el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SÉPTIMO. Asimismo. y de conformidad con los artfculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente oonocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos. 
para los efectos de que dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del dfa 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sf el predio urbano 
ubicado en Camino sin nombre de la Rancherla Saloya Segunda Sección del Municipio 
de Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte 
metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; af NORESTE: 40.00 
(cuarenta metros), con Camino de acceso; al SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con 
Julissa del Carmen Gómez Salvador; al SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con 
Roberto Ram.frez Córdova, y al NOROESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Javier 
Mauricio Arellano García, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. 
Asimismo para que dentro del m ismo término, se11ale domicilio dentro del perfmetro de 
esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido efJ-d~erales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y /as 
Sf!,Q:;iecue t~~l}cio~-~ aún la.s de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fiJ8(/a e ~l?t~ro._~:Slf:t. ay!~P del JUZgado, lo antenor con fundamento en el articulo 136 del 
Cód,igo f¿j!!rdt;~def..en.famateria. · ---

. · o ;: ~__(', P .CTA ~9''· ,9omo lo solicita la actora GLADIS Nl!oMPULA RAMOS, 
noflflq ~ehl~o~ térmmos orde'!ari.os er: el presente provf!Fd<;> a tos colmdantes ROBERTO 
RAMIJ z ~i5RDQ.VA, con domiCiliO ub1cado en Calle Pnnc1pal de la Rancherla la Loma 
de Na , ..... base o. . , --------

' ~l. '"iJ..~V!E~JMAUR/CIO ARELLANO GARCIA, con domicilio ubicado en Casa 
cuatro \:de 1~1/e Segunda de Cerrada (atrás de la Iglesia), · de la Rancherfa 
Guatacáh::a. de Naca/uca. Tabasco.-----
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JUL/SSA DEL CARMEN GÓMEZ SALVADOR, con domicilio ubicado en 
Cerrada de la Loma de la Rancherfa la Loma sin número del MuniCipio de Nacaiuca. 
Tabasco, para que dentro término de TRES DfAS HABILES, contactos a partir del día 
siguiente al en que les sea legalmente notificados del presente provefdo, manifiesten lo que 
sus derechos correspondan y en relación a /as presentes Diligencias de Información de 
Domino que promueve la ciudadana GLAD/S NAMPULA RAMOS, respe·cto al predio urbano 
ubicado en Camino sin nombre de la Rancherla Saloya Segunda Sección del Municipio 

· de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte 
metros cuadrados); con /as medidas y cofindancias siguientes: al NORESTE: 40.00 
(cuarenta metros), con Camino de acceso; al SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con 
Julissa del Carmen Gómez Salvador: al SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con 
Roberlo Ramfrez Córdova, y al NOROESTE: 18.00 (dieciocho metros), con ~ 
Maurlc/o Arel/ano Garcla, y sefla/en domicilios dentro del perlmetro de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para olr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
'caso-de no comparecer /as subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal /es 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.---------

Se conmina a la actuaria judicial adscrita, certifique la entrega de las copias 
de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y cJescriba que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: -=---------

~poca: Décima ~poca. Fuente: Semanario Judicial de fa Federación. Tesis 
1•.1J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 

SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO .. ------------

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, 
colinda con Camino de acceso; notiflquese al colindante H. A YUNTAM/ENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus 
anexos, as/ como del presente proveido y del plano actualizado que se exhibió, para que 
dentro del término de TRES DI AS HABILES contados a partir del siguiente a aquél en que le 
surta efectos la notificación de este proveido, manifieste Jo que a la defensa de sus intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por GLADIS 
NAMPULA RAMOS, respecto al predio urbano ubicado en Camino sin nombre de la 
Rancherfa Saloya Segunda Sección del Municipio de Naca/uca. Tabasco, constanttt de 
una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte metros cuadrados); con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORESTE: 40.00 (cuarenta metros), con Camino de acceso.· al 
SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Julissa del Carmen G6mez Salvador: al 
SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con Roberto Ramlrez C6rdova, y al NOROESTE: 
18.00 (dieciocho metros), con Javier Maurlcio Arel/ano Garcfa. requiriendo a dicha 
dependencia para que de conformidad con lo que dispone el artfculo 123, Fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, seflale domicilio dentro del perfmetro de esta 
ciudad y autorice persona para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. -- --------------

DÉCIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente GLADIS 
NAMPULA RAMOS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.--

DÉCIMO PRIMERO. La promovente seflala como domicilio para ofr y recibir 
citas y notificaciones, vla WhatsApp al número telefónico 66-92-67-72-53, y/o al correo 
electrónico ia.airom@gmail.com y v isto el estado actual de los contagios del virus SARS
CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el pals, el Poder Judicial del 
Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes 
intervinientes en los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados 
de esta institución a realizar trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la 
integridad flsica (la salud y la vida) es conveniente diseflar nuevas estrategias con la 
premisa de proteger a /as respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, 
como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar el 
trabajo a distancia para evitar el mfnlmo de riesgo de contact~ y contagio entre las partes 
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que integran las di~ersas litis que se realizan en /os diferentes Organos Jurisdiccionales.--
Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo GenerarCoh}unto 0612020 

emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de 
trabajo y medidas de contingencia en /os órganos jurisdiccionales por el fenómeno -de Salud 
Pública, derivado eje la emergencia sanitaria generada por la pandemia ·'del ·.virU's SARS
CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 'q'u~ permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de /as .tecnologfas 
de la información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artfculo 131 en··sus ·fracciones 
IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Esta'do, /as notificacioñes se 
deberán de hacer por co"eo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a 
/os anteriores, que estime pertinente el juzgador. -

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al 
realizar la notificación vfa whatsapp y/o electrónica, una vez que fa haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar. la hora y fecha del envió de fa notificación, para que 
estas sean agregadas a /os autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las 
resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse completas y legibles y 
surtirán sus efectos conforme lo marca la ley.- ------------·----

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que fas notificaciones 
que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 
institucional o número de teléfono de la actuaria judicial licenciada ANA UD/A FÉLIX 
HERNÁNDEZ, cuenta con número de celular 99-33-0D-04-97 y su correo Institucional 
es ana.felix@tsl-tabasco.qob.mx .. 

Autorizando para tales efectos, as! como para revisar y tomen fotograffas y 
saquen copias fotográficas del expediente a los licenciados MIGUEL ANGEL FÉLIX PÉREZ, 
CARLOS DA VID FERIA GUZMAN y CRUZ ROBERTO GARC/A CERINO, domicilio y 
autorización que se le tiene por hecha de conformidad con /os numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor.--

DÉC/MO SEGUNDO. Asimismo, designan como sus abogados patrono a /os 
licenciados ROSA MARIA LANDERO LÓPEZ, y AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, 
personalidad que se le reconoce únicamente a la primera de los citados, en razón que dicha 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional que la acredita como licenciada en derecho, 
en Jos libros de registros que para tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior, de 
conformidad con el artfculo 84 y 85, del Código de Procedimientos civiles en vigor.----

DÉCIMO TERCERO. Requiérase a la promovente GLADIS NAMPULA 
RAMOS, para que dentro · del término de cinco días hábiles contados a partir da/ dla 
siguiente al en que surta efecto la noUficeción del presenta proveido, designa un 
representante común, en caso da no hacerlo esta juzgadora dedignará al licenciado AARON 
ISMAEL FERIA GUZMÁN, conformidad con el artlcuJo- 74 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. , 

DÉCIMO CUARTO. Se requiere a la promovente GLADIS NAMPULA 
RAMOS, y a los colindantes ROBERTO RAMIREZ CÓRDOVA, JAVIER MAURICIO 
A RELLANO GARCIA, y JUUSSA DEL CARMEN GÓMEZ SALVADOR; p.ara que dentro del 
término de TRES DIAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas involucradas en asta causa es indfgena, migranta, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome /as medidas necesarias para la tramitación del presente juicio.-

, DÉCIMO QUINTO. Da conformidad con el numeral 109, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, previo cotejo se ' ordena el resguardo an la caja de 
seguridad de este H. Juzgado, de /os siguientes documentos: (01) original del contrato 
privado de compraventa de facha veinte de marzo del dos mil dieciséis, y (01) original simple 
de plano, para los efectos legales correspondientes.-----------------

DÉCIMO SEXTO. Tomando en consideración que es ún hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de /,as articulo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar ~ep~oducci~_n 
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de las constancias que obran en e/ presente expediente, a través de cualquier, medio 
electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para 
tales efectos. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que. se les requiere para que en 
término de lo que disponen los artfculos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción l. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal.-----------------------------

.- - Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo . el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." . 

DÉCIMO SÉPTIMO. En observancia a lo dispuesto por los articulas 6 de la 
Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos. 4 de la Constitución Polftica del 
Estado de Tabasco, 3 fracción VI/, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación PCJbllca del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre 
del dos mil diecisiete. por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, s nacimiento de las partes que:-------------

)~v''::fs1c:':J,P, ( tencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
esta ~.~.if!1 H ~-) . . ~ . (J~fico pa~ su Consulta. cuando asf lo soliciten confonne al 
pro ~~} , a mformaclón.------- ---------
\ o~"' Ji,.~fiJJ. ~ ~ ·;, e el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

p ~ ~~· (resolución) (dictamen). · 
• • • • ~ <.'; • ~ e manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

·Sf(J~r;t~.;~fCl'rH¡ ~· ~~ s mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con ~B sto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Trans · renc1 cceso a la lnfonnación Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Perso~s-en Posesión de /os sujetos obligados.---------------

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente detenninar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional. · 

- -·· · · - --··--·- __ , _____ · --

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-------
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, M8<1CO, ANTE LA 
LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTOA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D(AS, HACI~NDOLE SABER 
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A LAS PERSONA..S QUE SE CREAN CON DERECHO, EN ESTE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O 

MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES 

CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE O(AS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO, EL . O[A (11) ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINITIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

S BARAJAS MADRIGAL. 

. ., 

· ·. 
··; ,• .. ..... 

' . .. . . ... · -· 

' .. 
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anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

QUINTO. Gfrese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahf mismo, copia de la 
solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que 
dentro del plazo de diez dfa hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio Rustico ubicado en el camino 
vecinal Los Millas sin número, Rancherfa el Limón de este Municipio de Parafso, 
Tabasco, con una superficie de 15,256.43 M2, metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NOROESTE: 173.50 M. con NATANAEL, MELIDA, YORLENIS, 
CARLOS GUSTAVO Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU; Y 6.50 M. CON 
HERMANOS MARQUEZ. 

AL SURESTE: 165.00 M. CON PROPIEDAD DE PEMEX. 
AL NORESTE: 290.30 M. CON PROPIEDAD DE PEMEX. 
AL SUROESTE: 170.50 M. CON NATANAEL, MELIDA, YORLENIS, 

CARLOS GUSTAVO Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU. 
AL OESTE: 70.50 M. CON CAMINO VECINAL. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dfas 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del código de proceder de la 
materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dfgasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notiffquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento a los ciudadanos NATANAEL, MELIDA YORLENIS, CARLOS 
GUSTAVO, Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU; Y HERMANOS MARQUEZ; 
Todos con el mismo domicilio en la calle Hernández Carrillo número 206 Colonia 
Centro de este Municipio de Paraíso, Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para ofr 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Jurídico Sastre Flores, 
ubicado en la calle Manuel Doblado s/n, (entre santos Degollado y M. Lerdo) de esta 
Ciudad de Parafso, Tabasco; autorizando para tales efectos a los Licenciados 
MIRELLA DEL CARMEN SUAREZ SOSA, ARMANDIO SASTRE FLORES, MAUELA 



23 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 87 

CRISTEL CRUZ CORDOVA Y VIOLETA CABRERA ARMAS, nombrándolos como 
abogados patronos y como representante común de las mismas a la primera de las 
mencionadas; de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECISEIS 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEIINTIDOS, EN LA CIUDAD 
DE PARAISO, TABASCO. 
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Honorable Superioridad; y dese intervención al agente del Ministerio Público Adscrito al 

Juzgado, para los efectos lega les procedentes. 

SE.ORDENAN.ED:Ic;I;OS 

TERCERO. En términos de los artículos 750 y 751 del código procesal civil en 

vigor en el Estado; en virtud de que la solicitud de declaración de ausencia, se encuentra 

fundada, se ordena su publicación por medio de edictos, los cuales serán publicados dos 

veces con intervalos de quince días cada uno, en el periódico Oficial del Estado, y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Tabasco; y tomando en 

consideración lo manifestado por la promovente en su escrito inicial de demanda, en el 

sentido de que el presunto ausente CESAR GONZALEZ ALFARO, desapareció en el 

Estado de Michoacán en las circunstancias que narra, por lo que para dar cumplimiento 

al artículo 675 del código civil vigente en el Estado, se ordena de igual manera, sy 

pybljcacjón dos ed jctos con intervalos de gyjnce días. en yno de los periódicos de mayor 

circulacjón en el Estado. y en otro diario del últjmo domicj!jo del ausente. y en este caso 

como el últjmo domic!ljo del presunto ausente fue en e l Est a do de Mlchoacán; 

haciéndole saber a l presunto ausente CESAR GONZALEZ ALFARO, que deberá 

comparecer a juicio dentro del término de t .res meses, para manifestar su oposición, él o 

algún otro interesado, advertidos que de no hacerlo, y pasados cuatro meses, tal y como 

Jo dispone el numeral 751 del Código Procesal en vigor, que se contaran a partir de la 

última publicación, se declarará su ausencia conforme a las reglas del Código Civil, y se 

mandara publicar dicha resolución. 

Expídanse los edictos correspondientes, quedando a cargo de la actora, hacer 

Jos trámites para su publicación. 

PRUEBAS. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se reserva proveer 

respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 

QUINTO. Con apoyo en el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles 

v igente en el Estado, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los documentos 

origina les exhibidos por la promovente, previo cotejo con sus copias simples, pa ra ser 

devueltos en su momento procesal oportuno. 

tMN""=-=-=sc=me-===a'""CIA=-=' 
SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 

las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancefación de los datos 

personales que le concieman en este expediente o en el sistema adoptado; además de 

que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 

como la información considerada legalmente reservada o confidencial . Además, que e l 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

AUTOIUZAOON PARA :IMPONERSE DE AUTOS A 
TRAVÉS DE MED:IQS_DE..REPRODUCC:IÓN TECNOLÓG:ICOS 

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en 
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la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 

tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y 

demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, v ideocámara o cámara 

fotográfica), e lectrónico, o tecnológ ico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, 

entre otros) bajo su más estricta responsabilidad respecto de los datos personales que 

contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 

resoluciones o actuaciones que se decreten baj o e l secreto del juzgado o que por su 

naturaleza j urídica estén protegidas o reservadas, en los términos q ue f ija la ley o esta 

autoridad. 

"""""""'~~"""....,.....,~,.,"""'~" ....... A"""U,.,.T,_,ORIZADO 
OCTAVO. Se tiene a la promovente seña lando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de c itas y notificaciones, en las listas que se fijan en los tableros de avisos 

de este recinto judícial, autorizando para tales efectos al Ucenciado IGNACIO SOTO 

CRUZ, a quien designa como abogado patrono, personalidad que se le tiene por 

reconocida en términos de los artículos 84 y 85 dei "Código de Proced imientos Civiles en 

vigor en el Estado, toda vez que tiene inscrita su cédula profesional ante esta Judicatura. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ELlA LARISA 

PÉREZ JIMÉNEZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA I NSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL D E TEAPA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA 

TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 

DA FE. 

Y PARA SU PUBL.ICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACÍÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
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Predio urbano dedicado o la casa habitación . 

identificado como lote 27 (veintisiete), manzano 05 (cinco). 

ubicado en la calle Recinto de Crisantemos. sin número, hoy 

número oficial 115 (ciento quince) del fraccionamiento Parri lla 11 

del municipio de Centro, Tabasco. con la s siguientes medidas y 

colindancias: 

• A l Noreste: en 7 .oo metros (siete metros) con calle Recinto 

de Crisantemos. 

• Al Noroeste: en dos medidas 6.00 metros (seis metros) con 

terreno número 46 (cuarenta y seis), 10.00 mts. (diez metros) c o n 

lote número 26 (veintiséis). 

• Al Suroest e : en 7.00 metros (siete metros) con el lote 45 

(cuarenta y cinco) 

A l Sureste: 16.00 metros (dieciséis metros) con el lote 28 

(veintiocho). 

Mismo que se encuentra inscrito con el folio real 59234 

(cincuenta y nueve mil doscientos lreini a y cuatro). volante 29156 

y con fecha de inscr ipción 15 de septiembre de 2011. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $1 ,508,000.00 (UN 

MILLÓN, QUINIENTOS OCHO MIL PESOS 00/ 100 Moneda Nacional), 

mismo que servirá de base para el remate. y es postu ra legal la 

que cubra cuando menos d icho c antidad. 

TERCERO. Se hace saber a los p ostores o licitadores que 

deseen intervenir en lo subasta que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consigna ciones y Pagos de 

lo Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

paro e l remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 

ordenamiento civil antes invocado. anúnciese la presente subasto 

por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 

Estado. así como en uno de los diarios de mayor circula ción que 

se editen en esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes. 

convocando postores; en lo in teligencia que dicho rema te se 

llevará o cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS C ON TREINTA 

MINUTOS DEL SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, y no 

hab rá p rórroga de espero . 

QUINTO. Atendiendo que el Periódico Oficia l del Estado 

únicamente se publica miércoles y sábados. con fundamento en 
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el aráb igo l 15 del código procesal civil en vigor se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado 

medio de difusión- se realice en ese día. 

SEXTO. Queda por conduc.to de la parte ejecutante el 

trámite de los a~isos y edictos. ( , 

NOTIFIQUESE PERSONALM,f~TE Y CUMPLASE. 
, . 1 1 

ASI LO ACORDO, MA 11>A Y FIRMA. EL LICENCIADO 

ALEXIS BALBOA VÁZQUEZ, I EL EN fRGADO DEL DESPACHO POR 

MINISTERIO DE LEY DEL J\UZG ~O SEXTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DIST~ITO UDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA 

LICENCIADA ANA LILIA OLIVA. G RcfA. SECRETARIA JUDIC IAL DE 

ACUERDOS. QUIEN CERTI FICA ~ FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S PUBLICACIÓN. POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN UN PERIÓDICO OF CIA DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ DE E~ CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTOS EL SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEI TIDÓS. EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD E B -\' 0 -;,,~~~ ..... .,.. ''_t;,.,~. 

DICI . · . .~·:~.: :.:~ :)~\ 
• • . '"': 1 • , 1 

IV A GARdf~r ~- :~ ·~~ / 
. V .O::. ' • ',;)' 

. i TA~~p 
~:_,.,.; 
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